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Magfco. y Excmo. Sr. Rector y Universidad de Valladolid, 

Excmos. e limos. Señores, 

Señoras y Señores: 

Diversas circunstancias concurrentes han permitido que, siguiendo el turno 
establecido por la costumbre, pudiese al cabo de diez y nueve años cumplidos 
de desempeñar mi cátedra cumplir una de las obligaciones más gratas que re
caen sobre los catedráticos universitarios. La de llevar públicamente la voz de 
Ja Universidad en la solemnidad inaugural de un curso académico. 

Varias veces cada año la Universidad abre sus puertas a la ciudad que 
honra y prestigia, celebrando actos ante la presencia no sólo del Claustro uni
versitario y de los estudiantes que acuden a sus aulas sino también de las digní
simas autoridades que rigen la provincia y la ciudad y de selecta representación 
de vecinos y residentes, a todos los cuales recibe, saluda y agradece su pre
sencia. 

En éste de hoy, la lección inaugural no es un momento más del mismo. 
Es la expresión manifiesta del propósito de •todo el Cuel)po docente de cum
plir su misión enseñando y educando. Enseñando por ministerio propio del 
cargo. Educando en forma complementaria a la labor que realiza o debe reali
zar la sociedad familiar. Es la expresión patente de sus deseos de infundir en 
los escolares ideas sanas y conocimientos provechosos para el desempeño de su 
cometido en la vida y de difundir cultura a toda la sociedad. 

Este prospecto de lo que ha de ser el curso que comienza está este año 
a cargo de un antiguo alumno de esta Escuela, ejemplo reiterado por fortuna 
con .relativa frecuencia, que en su juventud asistió a actos análogos desde los 
asientos del público y más recientemente desde los sitiales del estrado, y que 
hoy ocupa la cátedra, en ocasión única, con la máxima satisfacción de su vida 
académica recordando a tantos y tantos maestros que le antecedieron enseñán
dole y ayudándole a comprender la cualidad unívoca del profesorado que signi
fica la permanente continuidad de la Universidad . 

.,......7-



Mi discurso: Un "humilde erudito" del siglo XVIll. Don Rafael de Flora

nes y Encinas, es el fruto de pacient·es investigación y consulta en varias pobla
ciones, principalmente en Madntd, Samanoor, Bilbao, Vitoria y Valladolid. Pre
parado pa!l'a este fin determinado, el estudio realizado ha sido compendia,do de 

modo apropiado. 
A tantos buenos .amigos, algunos, compañeros archiveros y bibliotemrios, que 

me ayudaron y f.aciJitaron el trabajo, testimonio aquí, sin consignar nombres 
para evitar omisiones, mi agracllecimiento sincero y cordial. 
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Un «humilde erudito» del siglo XVIII. 

Don Rafael de Floranes y Encinas 

1. ANTECEDENTES 

En la Valladolid del último cuarto del siglo XVIII, en el momento en que 
Sociedades y Academias contribuy¡¡n a mantener y elevar el nivel intelectual 
que proporcionaba a la ciudad su antigua y acreditada Universidad, en los días 
en que se pretende hacer resurgir su potencialidad económica mediante el des
arrollo de la agricultura y de la industria, en los tiempos en que se decreta una 
primera amortización de cofradías con cuyos bienes se dota la Casa de Mise
ricordia, cuando aparece el primer periódico local, cuando el Corral de Come
dias se abre diariament-e con cambios de programa, cuando son frecuentes los 
conciertos y bailes de sociedad y las corridas de toros, y las romerías, y las fies
tas populares, entre los nombres conocidos de comerciantes e industriales, regi
dores del Ayuntamiento y oidores de la Audiencia, canónigos de la Catedral y 
catedráticos de las Facultades universitarias, se oye a todas horas con respeto 
y admiración el de un montañés, establecido en nuestra ciudad hacia 1777, que 
desempeñó cargos y comisiones, atendió trabajos oficiales y privados y dedicó 
mucho de su tiempo libre al estudio, escribiendo numerosos trabajos sobre ma
terias muy diversos. 

Me estoy r·efiriendo a don Rafael de Floranes y Encinas, más tarde llamado 
Rafael Flores y Encinas y también Floranes y V élez de Robles, hidalgo origina
rio de la Liébana, que cambió sus apellidos al heredar de su tío don Juan de 
Floranes y Vélez de Robles, alfé!'ez de caballería del regimiento de Farnesio 1, 
el mayorazgo y ~eñorío de Tabaneros. 

1 Simancas, A. G., Guerra Moderna, lega;jo 2.477, cuaderno V, núm. 22. 
Hoja de servicios del a1Hérez don Juan de Floranes, de edad de 45 años, SIU país 
CastiUa la Vieja, su cail.idad homada. Comenzó su cal'lrera milirtar de SOlidado< y 
cadete el 1.0 de enero de 173'2, aSIOOndie·ndo a ailtflérez el 23 de marzo de 1746 . 
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Desde el fallecimiento de Floranes hasta nuestros días ha transcurrido siglo 
y medio .cumplido y durante todo este tiempo se ha buceado muchas veces en 
la vida y obras del montañés, más en lo que va del siglo actual que en todo el 
anterior, fenómeno explicable porque a m·edida que se daban a conocer nuevos 
datos del erudito, se acrecentaba su figura y surgían nuevos investigadores a los 
que interesaba profundizar en tal o cual aspecto determinado. Es lástima, cie-r
tamente, que todavía no se haya publicado un estudio de conjunto sobre este 
personaje, estudio que ya interesaba a Menéndez Pelayo y que al parecer se ha 
intentado o casi, bajo el aspecto de tesis doctorales, que en número de tres han 
sido realizadas pero no publicadas según escribe Redone.t. 

La bibliografía sobre Floranes es muy diversa y de valor asimismo muy 
variado. Dejando aparte las numerosas menciones que de él se han hecho en 
obras generales como Enciclopedias e Historias de la Literatura, y en obras 
particulares como guías de carácter provincial y local, pormenorizadas abundan
temente en el estudio de Redonet, hemos de mencionar solamente las obras y 
trabajos que trataron de su biografía y las que se refieren de modo especial a los 
aspectos que nosotros vamos a examinar de la obra de Floranes. 

La primera obra publicada sobre él fue debida a la pluma de don RAIMUNDO 
GARRIDO y se titula Memorias históricas de don Rafael de Floranes Velez de Ro
bles, señor de T ctVaneros, que pueden servir para formar su elog;o ... " 2, siendo 
en realidad una verdadera biografía. 

En la obra de FRANCISCO MÉNDEZ, Tipografís española, Segunda edición 
corregida por don SANTIAGO HIDALGO 3 aparece impresa su segunda biografía 
que está redactada copiando al pie de la le.tra y una tras otra las noticias pro
porcionadas por alguno de sus familiares, un sobrino, en respuesta a una serie 
de preguntas formuladas para una posible adición a la obra de Nicolás Anto
nio, Bibliotheca hisprJna nova, y conservadas entre los manuscritos que forman 
la llamada Colección Floranes en la Biblioteca de la Real Academia de la His
toria 4. 

La tercera aportación corresponde al investigador vallisoletano don GUMER
SINDO MARCILLA con unas Notas biográficas de don Rafael de Floranes, historia

dor de Valladolid 5, integradas por 25 páginas impresas, y recogidas en parte 
asimismo en su obra Curiosidades bibliográficas de Valladolid 6 , publicadas gra-

2 Valladoilid, Aramburu y Roldán, 1802. En la Bilblioteca Menéndez Pel.ayo 
se conseiWa una ropi•a; mecanografiada de la misma, procedente de la biblioteca 
de don Federico de Vial, único ejemplar oonrei(io. 

3 MadTid, 1861, 'P· 267. 
4 Co.~ección Floranes, tomo 115, hojas 1~6. 
5 Puibilieadas en el folletín de LaJ Crónica Mercantil, de V a;lladolid, sin por

tada ni pie de imprenta. 
6 Valladollid, Hijos de Rodriguez, 1:884. Tombién folletín del mismo pe

rióddoo. 
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cias al interés de don Aureliano García Barrasa a quien, con tal motivo, dirigió 
una carta desde Madrid a 10 de octubre del año indicado, inserta al comienzo 
del libro, que manifiesta un cálido elogio de Floranes. 

En efecto, Marcilla se congratula en aquélla del hallazgo anunciado de la 
Historia de V altadolid de Manuel Canesi, gracias al celo del historiador y catedrá
tico de la Universidad don Juan Ortega y Rubio, a quien compara con don Ra
fael de Floranes, vecino de Valladolid en el siglo anterior, que sin ser natural de 
la ciudad "tanto hubo de interesarse y por ella hizo", cuyo nombre es bien digno 
de figurar "entre los escritores notables de su tiempo que honraron con sus 

luces a la capital de la vieja Castilla" 7. 

Estas son las tres fuentes principales que han servido de base a las biogra
fías posteriores de Floranes, si bien en. algunas obras y trabajos se han aportado 
nuevos elementos o se han rectificado errores de los antiguos. 

Nuevas noticias sobre Floranes aparec·en ·en 1892, en la obra de don FIDEL 
SAGARMINAGA, El gobierno y régimen foral del Señorío de Vizoaya cksde el reina
nado de Felipe Il hasta la mayor .edad de Isabel 11, en la cual se informa y co

menta principalmente su pretensión a un cargo público del Ayuntamiento de 
Bilbao 8. 

El fecundo escritor, también vallisoletano, don CASIMIRO GoNZÁLEZ GARCÍA
VALLADOLID en su obra Datos para la historia biográfica de la M. L., M. N., H. y 
Excma. Ciudad de Valladolid 9, le dedicó un artículo en el que recoge los datos 
publicados en algunas de las obras anteriores, pero consignando rectificada con 
exactitud la fecha de su fallecimiento e insertando una r.eseña más completa de 
su producción literaria, artículo repetido en su otra obra: Valladolid. Sus recuer
dos y sus grandezas 10. 

En el siglo que coue, don RAFAEL DE UREÑA Y SMENJAUD, en el discurso 
inacugural del curso académico de 1906 a 1907, en la Universidad Central, sobre 
el tema Observaciones acerca del desenvolvimknto de los estudios de Histoms del 
Derecho Español 11 , se, ocupó del "sabio" y "erudito" Floracnes, quien juntamente 
con don Gregorio Mayans y Sisear, el P. Andrés Burriel, y los doctores don Igna
cio Jol'dán de Asso y don Miguel de Manuel y Rodríguez sintetizacn, a juicio de 
aquél, el "gran movimiento hi'Stórico-jurídico, que con tacnta fuerza se dejó sen
tir en pleno siglo xvm" en nuestra patria 12. Qaro es que Ureña se preocupa 
exclusivament·e de los trabajos de Floranes sobre Jurisprudencia, llegando a decir 

7 Curio<Sidades bibliográjic.a.~, p. 8. 
8 B@bao, 1892, 8 vols., tomo IV, p¡p. 449-451. 
9 Valladolid, 1893, tomo 1, IJ!IP· 500-502. 

10 Valladolid, 1902, tormo 111, P'P· 317-318. 
11 Madrid, 1906. 
12 Ob. cit., p. 71. 
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que "un estudio crítico acerca de Flora:nes y sus obras jurídicas se impone: pero 
es labor larga y difícil". 

Posteriormente don MARCELINO MENÉNDEZ PELAYO publicó un trabajo titu
lado Dos opúsculos inéditos de D. Rafael Floranes y D. Tomás Antonio Sánchez 
sobre los ·orígenes de la p~~sÍ!a casl!rellana. Con una advertenc~ pr•elimin{/tf' 13, que 
también circuló en separata 14, y cuya Adv!ertencia ha pasado a formar parte de 
los Estudios y discursos ?te crítica histórica y ,literaria 15, que forman parte de la 
edición nacional de las Obras completas del gran polígrafo. 

Menéndez Pelayo biografía a Floranes utililzando fundamentalmente las noti
cias conservadas en la Academia de la Historia, dadas a conocer por Hidalgo, 
lamenta la parquedad de otms biografías posteriores aparecidas en periódicos de 
Santander y Valladolid, agrega las noticias que don Antonio de Trueba 16 inserta 
relativas a aquél, y hace un .estudio muy completo ,sobre la personalidad del mon
tañés en el que alternan y contrastan las notas blancas y negras sobre su obra. 

El trabajo de Menéndez Pelayo había ofr.ecido un cuadro bastante completo 
de la vida y obra de Floranes, merecedores de una especial monografía, todavía 
hoy no acometida. Parece que deS>pués de él solamente podrían hallarse noticias 
complementarias, pero el campo no había dado todos sus frutos. Con algunas 
nuevas noticias :Y con otras .rectificaciones a lo anteriormente dicho sobre nues
tro personaje, don SEGUNDO DE lSPIZUA, en 1919, en su Introducción a la edi
ción de la obra de Floranes, La sup11esión del obispado de Alaba y sus derivacio

nes en la Histori:.a del País Vasco 17, se ocupa con detenimiento de él, a quien 
califica de "poco conocido, mal juzgado y eruditísimo". 

Don NARCISO ALONSO CoRTÉS en su Discurso leído en la apertura de 
curso 1919-1920, en el Ateneo de Valladolid, con el dtu:lo El primer traductor 
espymol de~ falso Oss~ y los vallisoktanos del siglo XVIII 18 también se ocupó 
de Floranes, del cual hace una breve biografía recogi.endo noticias de Marcilla 
y Menéndez Pelayo con una alusión a Lspizua. 

Sí tiene carácter complementario el trabajo de CAMILLE PITOLLET, Datos 
biográficos sobre D. Pascual Rodríguez Arellano y D. Rafael Floranes 19, en que 
da a conocer dos documentos originales del escritor, del año 1800, hallados entre 
los papeles de Juan Nicolás Boehl de Faber, en Hamburgo. 

E inmediatamente después, en 1924, comienza a imprimirse la ohra de don 
EULOGIO SERDÁN Y AGUIRREGAVIDIA, Rinco11es de la Hi.rtoria de Alava, que apa-

13 En Revue Hispwnique, 19ü-8, tomo XVIII, pp. 295-431. 
14 New York [Macon, Protlllt Freres], 1908. 
15 19•4:2, tomo VI, :pp. 41-'82. 
16 Capítulos de un libro·, Madrid 1864, pp·. 5-3~65. E[ Señor de Tavaneros. 
17 En Biblioteca ~e HistJorria V asaa, vol. l. 
18 Valladolid. Imprtenta C'aste~llana. (S. a.). 
19 Revista de Filow•gía Espaíiara, vol. X (1923), pp. 2'88-300. 
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rece en 1926, con detenidos estudios sobre los trabajos de Floranes relativos a 
dicha provincia y, naturalmente, sus relaciones con D. Joaquín José de Landá
zuri y Romarate, al cual exonera por completo del supuesto plagio de que fue 

acusado por aquél y admitido por otros biógrafos de Floranes, sirviéndose de 
textos y dOCUII1entos oficiales ha~ta entonces inéditos 20. 

Y a casi .en nue~tros días el italiano FRANCO MEREGALLI en su estudio sobre 
La vida política del Cancilf.er Ayafu 21 ha vuelto a tratar de Floranes. Y de la 
misma época del anterior son los de don LUIS REDONET Y LÓPEZ-DÓRIGA: 
una breve mención en la conferencia pronunciada en el Ateneo de Santander 
el 18 de mayo de 1955, sobre el tema Los escritvres montañeses del siglo XVIII, 
publicada en la ,r.evista Altamira del Centro de Estudios Montañ.eses y como sepa
rata de la misma 22 y el estudio preliminar al tomo XLIII de la Antología de 
Escritores y Artistas montañeses 23 , dedicado a Rafael de Floranes, estudio este 
último el más completo, que recoge gran cantidad de noticias, agota la biblio
grafía santanderina y sirve de introduoción a una selección de escritores de aquél. 

Pero no acaba aquí la bibliografía flora.nesca. La figura del "humilde erudito" 
ha seguido siendo foco de atracci.ón, y en los últimos años don Pedro Femández 
Martín, ha publicado dos nuevas aportaciones: Prólogo al Becerro de las Bebe
trías (Otro opúsculo dié! Ftortmes también inédito) 24, con unas breves notas bio
gráficas y con el índice de todos .sus manuscritos conocidos e identificados, espe
cialmente los de la Biblioteca Nacional, y ellndíce de los mcJnuscritos de Flora

nes, en la Academi!a de la Historia, por Menéndez Petayo, que en varios cuader
nos y cuartillas autógrafas del insigne polígrafo se guarda en la Biblioteca de su 
nombre, de Santander 25. 

20 Tomo IV, Vitoria, 1924-1926. 
21 MHano, 195·5. 
22 Santander, lmp•renta Prorvinciail, 1955. 
23 Santander, Libreria moderna, 19t55. 
24 En el Boletín de la Real Aca~emia de la Historix;z., bOlillo CLIV (1964), 

pp, 191~297. 
25 En Boletín de la Biblio•teca1 de Menéndez Pelwyo, año XLII (1965), pági

nas 115-210. 
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2. VIDA Y ACTIVIDADES DE FLORANES 

En los momentos actuales, la biografía real y verdadera de Floranes puede 
establecerse mediante el aprovechamiento de las .numerosas noticias personales 
que él mrsmo dejó en SU dispersa CO!Ir•espondencia e¡pilstolar y en OtroS docu
mentos, examinando algunos archivos hasta ahora inexplorados en este sentido 
y recogiendo los datos ya conocidos y .publicados, en cuyo conjunto hay que rec
tiñcar aquellos errores admitidos hasta hoy, procedentes de inexactitudes involun
tarias de copia, aceptación no comprobada de ·supuestos hechos y desconocimiento 
de otros. 

Esto es lo que hemos pretendido llevar a cabo, aun reconociendo que· posi
blemente podrán encontrarse en lo sucesivo nuevas informaciones que comple
ten la que ofrecemos a .continuación. 

2.1. Nacimiento e Infancia. 

Su nacimiento en Tanarrio, en el territorio o provincia de Liébana y el 
hecho de que estos lugares pe!ltenezcan a la actual p!IOVincia de Santander, ha 
determinado que sea considerado como momañés, pero no ha de olvidarse que 
en la época de su nacimiento y años sucesivos, Tana.11rio 26 era un pequeño lugar 
de señorío, perteneciente a la Duquesa del Infantado y al monasterio de SM:to 
Toribio de Liébana, con diez y nueve vecinos, otras tantas casas habitables y cinco 
m{is inhabitables que se estaban arruinando, enclavado en el subconjunto admi
nistrativo denominado "Villa de Potes y provincia de Liébana ", pertenecie!llte al 
partido de Laredo y provincia de Burgos, dependiendo en lo eclesiá-stico del 
obispado de León. 

Sus padres fueron José de Floranes y González y Bernarda Alonso de En
cinas y Dfez, naturales del mismo lugar. 

26 SimanCBJS, A. G., Dirección Gerwrat de Rent<u. Unica contribución, ltbro 
49, h()'jas 270-284, y li!bro 74, hoja 86. 
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La fecha de su nacimiento, 8 de mayo de 1743, quedó comsignada por él 
en la Noticia genealógica de los ascendientes de la Casa de Floranes de Tanarrio, 
venidos a este lugar de la casa-solar nativas y principal de Floranes, sita en el 
barrio d,e este nombre, en el concejo de Santibáñez, y de sus enlazes matrimoniales, 
parentescos y conexiones con otras familias del país, escrita por el propio Flora
nes, en 1785, durante una estancia en su pueblo natal para reponers'e de unas 
tercianas que le habían atacado en Valladolid 27, y documentada cuando Redonet 
publicó los ·datos de su partida de bautismo que se inserta al pie 28 , pue.< aun
que Garrido ya la anotaba bien 29, su sobrino había puesto 1745 en el cuestio
nario biográfico conservado en la Academia de la Historia, de donde pasó equi
vocada a varias publicaciones. 

Floranes mismo se refirió además varias veces a su edad. En 9 de abril de 
1774 30 escribió que tenía 32 años de edad, mamifestación que si se refería a los 
años cumplidos, llevaba el del nacimiento a 1741 pues el 8 de mayo de 1774 
cumpliría 33; y, en otra caso, si quería 'decir que "casi" tenía 32 años, el de su 
nacimiento correspondería a 1742. En otros documentos, uno de 13 de ocrubre 
de 1782 31 dice : "La edad ayuda ya en cuarenta", y otro de 13 de noviembre de 

27 Sanrtander, B. M. P., Sección de Fondos Modernoo. Manuscrito proce
dente de la Colección Pedrada. 

28 "En el lugar de Tanarrio' y su lgles·ia Parroquial, a doze d~as de el 
mes de maio de mili settezientos y quarentta y tres' años, yo el infraescrito 
Cura bauttizé y puse lo1s Santos Oleo's' con lo s,¡ylennidad que manda e1l Ritual 
Romano a un niño, a quien se 'dio nombre RAPHAEL, hijo J.egittimo de Jose1ph de 
F1lol'lanes y de Bernarda Alons,so, su illlU'g18r, ellos' die esse dicho lugar. Ni,etto 
por linea palterna de Jooopih de Floranes y de FrancisiCa Gonzá,lez de Mogrobejo, 
su mug<er, ya di:fltNJJtos,, ellos que fueron de esse di~ho lug1ar; por Hnea materna 
de Juan Alonsso de Endnas y de Ana Diez de Mogrobejo, su muger, ya difunto,s, 
ellos que tambien fueron de es,se di~ho lug1a~r. = Nado dicho infante el dia ooho 
de esse dicho mes y año. = Fue su P'adrino Alons:so de Floranes su bis,abuelo, 
él de esse dicho lug1ar. No hus1so madrina que tocase, ni se acostumbra = Fue
ron te~srtigos Fl'andsco Gon.z.ález de Mogrobejo, Jos•epih Gonza~ez de Mo,gro:bejo, 
su hijo, y Domingo Alonso,, ellos todoS! y naturales de es'Sie' dicho lugar. = Y en 
fee de ello lo fi!'lmo. = D. Antonio Sanchez de Caijdas". (Libro de bautizado's 
del año 1722 y siguientes.) 

La tranSicripción de lo precedente partida ha sido hecha y facilitada por 
don Luis Pérez Zayas,, P!Íirroco d~ Mogrovejo, a quien públicamente eX'prresamoo 
nuestro alg'I'adecrimiento. 

29 Ob. cit., p. 19. 
30 En el memOII'ial a Carlos III solicitando títUilo de Licericiado o Doctor 

en JuritSiprudffi'lcia e Historia como ay;uda para< la publicación rle sus traha.jos: 
"Don Rafael de FJoraneSJ y Encinas, resid~ente en Vito,ria, a 1os R. P. de V. M. 
hace presente que de treinta y do's años que tiene de edad". 

Madrid, B. A. H., Collie<cción Flo'!'anes, tomo 8, hoja 11. Puibllicado por don 
PEDRO FERNÁNDEZ MARTÍN S€'_g1Ún la co¡p'i'a indusa en Jndive de ros manWJcritOB 
do FlorO/Ytes en [a, Academia iW la His,taria, por lJfenénr.kz Pel.a.yo. En BoÜ:'fiÍn 
de la Biblioteca de Menéru!Jez P~layo, Sanrtandter, año XLU (1,965), p. 159. 

31 Carta al P. Risco, publicad•a en ToMÁs MuÑoz Y ROMERO, Diccionario 
b~bliográfico-h.istórico roe lo$ arntigru;o8 neimo8, prnovincias, ciudJ~es, villM, igw
s~as y santuarios de España, Madrid 1855, p, 21815, 
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1783 32 en que manifestaba ''que ha cumplido los 40 años de edad" coincide 
con la fecha verdadera, lo. cual indica que en el primer caso hablaba por apro
ximación, siguiendo la costumbre de las declaraciones judiciales "poco más o 
menos", o erróneam•ente. 

Cursó las primeras letras en la escuela del concejo de Baró y la Gramática 
en Potes, a cuyos lugares acudió cada día desde Tanarrio a partir de los nueve 
años, noticias que facilita también él mismo en un manuscrito de los conserva
dos en la Biblioteca Nacional 33. 

2.2. Estudios universitarios. 

Problema funda!mental de la vida de Floranes es el de sus estudios. Fue 
creencia admitida en su vida y poco después de su muerte que había alcanzado 
en Valladolid el grado de Bachiller en Leyes. Así lo consignan Garrido y las no
ticias biográficas procedentes de la familia, publicadas por Hidalgo y admitidas 
después sin comprobación por todos los biógrafos, agregJJndo también que no 
pasó de dicho grado "•porque nunca fue su ~dea ejercer la abogacía". Este es, 
a nuestro juioio, un error que conviene anular desde ahora. 

Basamos esta afirmación en varias pruebas. Es la primera la falta absoluta 
del nombre de Flora!nes entre los alumnos de nues~ra Universidad que figuran en 
los libros de matrícula, en los de pruebas de cursos y en los de grados de Bachi
ller así como en los expedientes de estos mismos grados, no sólo de la Facultad 
de Leyes a que se refieren aquellas noticias, sino también de la de Cánones, e 
incluso de las restantes Facu1ta'des de Artes, Medicina y Teología, de los años 
1750 a 1765 34, fechas en que, conocidas las de su nacimiento y su actuación 
bitrienal ante la Audiencia de Valladolid, tenía que haber realizado forzosa
mente sus estudios universitarios. 

La segunda pl'ueba es el hecho, muy significativo, de que en ninguno de 
sus escritos, cartas, memoriales, trabajos y disertaciones, especialmente en los 
datos autobiográficos que consignó en la Noticia genealógica de los asr:endientes 

32 •Carta rul Conde de Florid!IIManca, Madrid, B. N., manuSJCrito 19.706, 
núanero 2. 

33 FERNÁNDEZ MARTÍN, Proólogo a,l B·ec•erro de las Behetría.s, p. 262. 
34 V aU!IIdoilid, A. H. P. y U., Sección Universidad. Libros d•e matrícula: 73 

(Oánones, 1745-17158); 74 (Leye•s, 1745-1758); 75 (Teología y Medicina, 1745-
17{~8); 76 (Artes, 1745...,175•8); 77 (Cánones., 1758-1800); 80 (Leyes, 1758-1792); 
89 (A:r:tes, l75S...,1,782). 

Lihros de pruebas de cursos: 163 (Cánones, 1745-176,8); 164 (Cánones., 1768-
1807); 166 (Leyes, 1745-1761); 167 (Leyes, 1762-1790); 175 (Artes, 1745-1767, 
y Medicina, 1746-1768). 

Libros de Gmdos de Bachiller: 203 (Artes, 17.54-1780); 209 (Cánones, 1754-
:tln6); 2,12 (Leyes, 1754-17'74); 2120 (Medicina, 1755-1·849); 212,2 (Teolo,gía, 1755-
1793). 
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de Úl Cara de Floranes, ya citada, se titule Badliller en Leyes, circunstancia que 
no hubiese omitido si hubiese obtenido y poseído tal grado. En un principio 
solamente antepuso a su nombre el tratamiento Don, reflejo de su hidalguía. 
Después agregó su "Señor áe Tavaneros" y en ocasiones el empleo de Apoderado 

del Duq~ ~ Liria. Y más tarde, sus cargos en la Sociedad Económica de Amigos 
del País, Academias y Ayuntamiento de Valladolid, ouando fue elegido para ellos. 
Así podemos ex!plicamos también que no firmase nunca sus escritos forenses pre
sentados ante la Audiencia y que, por lo menos en una ocasión, le supliese en 
la firma el licenciado don Pedro Antonio Réboles y Zúñiga, en el pleito del 
Duque de Alba contra los vecinos del valle de Orozco, en 1777 35. 

La tercera prueba está integrada por sus propias manifestaciones en diver
sas cartas y escritos. En el memorial ya citado dirigido a Carlos III el 7 de abril 
de 177 4 : "Pues como precisamente eligió un género de estudio constantísimo 
y tan retirado, no le ha sido posible (sin riesgo de interrumpirle) acudir a las 
Universidades del Reyno a tomar los grados literarios que se acostumbran, ni 
a evacuar las otras solemnidades que son de estatuto para poderse titular Doctor 
y responder en Derecho e Historia" por lo cual suplicaba que en atención a sus 
méritos y circunstancias y con dispensa de cualquier formalidad, estatutos y leyes 
"se digne permitirle que se llame Doctor y Licenciado en una y otra Facultad 
de Jurisprudencia e Historia, que sea .tenido como tal, y que pueda responder, 
abogar y alegar y defender, de palabra y por escrito, en cada una de estas cien
das públicamente en cualesquier tribunales ... y mande se ~e franqueen los 31!

chivos que necesite ver" 36. 

Y en otro memorial elevado a Carlos IV, a:demás de hacer constar su prác
tica en la lectura paleográfica y en la Diplomática antigua de la nación desde 
niño, expresa que fue llevado "·desde la escuela a los AKhivos para interpretar 
los monumentos de este género" 37, palabras que literalmente pueden interpre
tarse como indicadoras de que no pasó por la Universidad. 

2.3. Primera estancia en Valladolid. 

Probada así nuestra opinión, creemos que Floranes, de~>pués de sus estu
dios tle primeras letras y Gramática, debió de residir en Valladolid, posiblemente 
junto a su tío Juan, y trabajar como escribiente en alguna secretaría de la Real 
Audiencia y Chancillería, donde pronto destacó por su tpericia en la lectura y 
crítica de documentos de fecha anterior a su época. 

De esta estancia en nuestra ciudad poseemos su testimonio de haber em-

85 RElooNET, Ob. cit., p. XLV. 
36 FERNÁNDEZ MARTÍN, Indioe' de los mamuscritos de Fl0?1wnes ... , p. 160. 
37 Valladolid, 25 de junio de 1800. En GAMILLE PITOLLET, Ob. cit., p. 296. 
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pleado dos trienios de práctica en la Real Chancillería, pero no en qué años efec
tuó dicha labor y por tanto cuándo trasladó su residencia a Bilbao. 

M arcilla afirma que estaba en ·dicha población en 17 64, a los 21 años de 
edad 38, fecha que no parece probable a menos de admitir que su actuación ante 
la Audiencia de Valladolid comenzase entre los 14 y los 15 años. 

2.4. Traslado a Bilbao y matrimonio. 

Su estancia en Bilbao y su matrimonio allí con doña María Ignacia de 
Goicoechea y Sagarbínaga, natural de aquella villa e hija de don José de Goicoe
chea y doña María Antonia de Sagarbínaga, vecinos y naturales también de la 
misma población están perfectamente documentados por el propio Floranes. Su 
matrimonio en Bilbao y los nombres de su eSiposa y de sus padres figuran entre 
los datos autobiográfiros del manuscrito antes citado 39 y además en una carta 
que escribió a don Santiago de Espinosa Ruy-Díaz 40 : "Con motivo de mi sepa
ración a las Vizcayas, donde contraje" frase incompleta en la copia conservada, 
pareciendo faltar el complemento "matrimonio". 

Desconocemos las causas de su marcha a Bilbao, quien sabe si animado por 
el oidor de la Real Audiencia y Chancillería de Valladolid don Juan Domingo 
de Junco y Larumbe, donde pudo conocerle, recién nombmdo Corregidor de 
Vizcaya el 22 de oc~ubre de 1767, cargo que juró en Valladolid el 17 de no
viembre siguiente y del que tomó posesión el 2 de diciembre 41 , el cual casi in
mediatamente nombró a Floranes para ocupar una vacante de procurador del 
número del Ayuntamiento de Bilbao, nombramiento que le fue anulado por no 
ser natural del Señorío. 

Cuando se ·discutía dicho nombramiento, Floranes presentó un memorial de 
fecha 20 de julio de 1768, a las Juntas Generales del Señorío que se celebraban 
en Guernica por aquellos días, solicitando que se aprobase aquél 42, en el cual 
se titula "Don Rafael de Floranes y Encinas, natural de la provincia de Liévana, 
residente en la noble villa de Bilbao" y se alegan además de la nobleza, limpieza 

38 Not(UJ biográ,fic'(J.8, p. 3. 
39 NO<ticrir:L gen;ealógic.a. de los asc•endientes de la c(;,Sa de Flora'YlJeB, hojas 

1.6-17. El apellido maJterno figura repetidamente con la forma Sa,g;a·rbínaga. 
40 VaUadoH<d, H didembre 1791. En B. A. H., Co,le·cción Fioranes, tomo 8 

hoj.as 1'3<1-132. ' 
41 JULIO ORTEGA GALINDO, Los caballeros corregidores del 8eñorio de Viz

OOIJia (siglo8 XVII y XVIII), Bi'ltbao 196,5, p.p. 261-26•6. 
42 Bi1tbao, Arohivo de la Diputación de Vizcay.a, Acuerdos de Diputa-ción 

y Juntas Generales, 176•6 a 1'76•8, lihro 46, fols. 114-127 v.o 
Acwerdos de Juntas Gen,erra!Jes de este M. N. y M. L. Señorío dJe Vizcaya, 

oelJe.brarks [sic] en la antigua de Guernica, /:os drj¡as diez y ocho d~ez y nue'V•e' 
t~erin~e, veinte '!JI uno, veinte y M8, y veinte. y tre8 d<e julio de ,este pr1e8:ente añ~ 
1768, En BUbaQ, por Anton~o E¡gusq:uiza, p. 49. 
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de sangre, vida y costwnbres, su "notoria abilidad y suficiencia", estudios te6ricos 
y prácticos y ser "un perito singular en un arte tan útil y necesario romo el de 
la manuscriptura antigua, asi latina como castellana, circunstancia que . . . me ha 
logrado con satisfacción el concepto de ser tenido por persona necesaria en cual
quier Tribunal de Justicia, como se eX!perimentó en la Real Chancillería de Va
lladolid en el ·discurso de dos trienios de práctica que tengo empleados en aque
lla autorizada Curia". 

El memorial de Floranes, otro de varios amanuenses del oficio de la pro
curaduría de Bilbao y el informe de los Procuradores de la Audiencia del Seño
río fueron vistos en la Junta del día 23 y su acuerdo fue el ya conocido desfa
vorable a las pretensiones de f,loranes. El asunto fue claramente expuesto por 
Sagarmínaga 43 y después por Ispizua, si bien la obra de éste consigna por error 
como fecha del acuevdo el día 26. 

2.5. Vecino de Vitoria. 

Después de aquel fracaso, Floranes cambió de residencia y se domicilió en 
Vitoria, según Marcilla muy inmediatamente pues agrega que "dos años des
pués, en 1770, figuraba ya relacionado con Jo más notable de la 1provincia" 44. Su 
traslado fue motivado, sin duda, por la comisión que le habían confiado el 
Duque de Berwick y Liria, señor del Estado de Ayala, y su hermano el Mar
qués de San Leonardo, Caballerizo mayor de S. M., de escribir la Historia genea
lógica de su Casa y Linaje de Ayala 45. 

Allí, en Vitoria, compuso s\.IJS primeros escritos conocidos y aun a juicio de 
algún autor, 'Solicitó de la Diputación de Alava el encargo de escribir la Histo
ria de la Provincia 46. Si no logró esta aspiración, sí fue afortunado en su pro-

43 Ob. cit., pp. 449-450. 
44 Notas biográfwas, p. 4. 
45 •Carta de F:lOI"Ianes a D. Francisco Antonio de Aguirr.e. Vitoria, 12 de 

seti·emhre de 1771. Su copia fomna parte• de la Colección de escrituras, a,punta.
miento8 y memorias de los Señores de la Caso y Estado de Ayala.. y otras, reco
gidas por D. Rafael F[or.anes Robles y Endnas, S·eñor de Tavaneros, SIU a~o
derado, hojas 1·40-141. Su fooha es Ia fi•gurada, careciendo por tamo de valor 
el comentario die lSPIZUA sobre ella, para razonar la fecha de llegada de Fiora
nes a Vitoria. 

MEJNÉNDEZ PELAYO tranSICriibe en su Ob. cit., p. 5•6, nota 2, eJ. párrafo red'e
rente a dicha comisión, habiéndola cünSIUltado en la coieoción de don Eduardo 
de la Ped!raja, incorporada hoy a la Biblioteca M<enéndez Pe1ayo de Sanrbanrller, 
manuscrito 341. 

El manU<SICrito figura incluído en MIGUEL ARTIGAS, Catálo·go de manuscritos 
de la Bibli;o;t.e.oo, de Menéndez Pelayo, Santander 1957, p. 431. 

46 ISPIZUA, Ob cit., P·. XXVIII. 
SE}RDÁN, Ob. cit., p¡p. 3.0-31. Sostiene que no hubo soHcitud ofic~a~, aunque sí 

cartas partic'Uilares. 
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puesta a la Sociedad Económica de Amigos del País, como se verá más adelante, 
para que se enseñase la Paleografía en las escuelas. Fue también estando en 
Vitoria cuando el 9 de abril de 177 4 elevó un memorial a Carlos 111, presenta
do por mediación del Marqués de San Leonardo, para quien trabajaba que tiene 
sumo interés biográfico porque menciona su edad y su falta de gra'dos acadé
micos, según queda eXIpuesto anteriormente y en el cual y en los documentos 
contiguos 47 manifiesta además que la obra que intentaba .publicar bajo el patro
nato regio solicitado era "sobre la genuina Historia y Jurisprudencia antigua y 
moderna de Vizcaya"; opina sobre el engorro que el exceso de papeles produ
cía [y sigue produciendo] a los .expedientes; deseaba que en la resolución de 
su petición se omitiesen las consultas a la Secretaría y al Consejo, pensando razo
nablemente que serían negativas 48, y es la primera v.ez en la Historia de la 
Enseñanza universitaria que se vislumbra y sugier.e una licenciatura y doctorado 
en Historia. 

Durante los años que Floranes vivió en Vitoria cuya vecindad llegó a adqui
rir, obtuvo como comisionado del Duque de Berwick, de la Junta de la Provincia 
celebrada el 7 de mayo de 1771, el permiso necesario para inv.estigar en los ar
chivos dependientes de aquélla sobre los progenitor.es del Duque, y de este 
modo pudo aprovechar tales facilidades para con'Seguir otros muchos datos para 
sus vrabajos sobre temas alav.eses . .Serdáín, que ataca cuanto puede a Floranes y 
a V·eces con exageración, reconoce sin emba,rgo que trabajó ·en diversos temas de 
la Historia de .Ala va con "el afán y empeño con que se propuso no sólo servir 
los intereses de nuestra provincia ... sino sus deseos <:le sobresalir en tal em
presa" 49. 

El úLtimo de sus vrabajos fechados en Vitoria, en 1776, es el Discurso histó
rico y legal sobre la esenci6n y libertad de las tres nobles Provincias V as con-

47 Madrid, B. A. H. Cokc~ón Floranes, tomo 8, hojas 11-15. Las c01pias 
encuadernadas en el tomo son tres: la de la carta al Marqués, dentro de la 
cual estaba la copia ·del memorria~ al Rery y dentro de éste otra coip•ia de una 
miourta de lo que el Marqués tenía que decir al Rey aJl presentarlle e1 anteriorr 
"ip·ara el caso de· que· S. M. quiera tomar' conocimiento de lo que ofre:oco• en aquél! 
y entonces pueda V. E. manife,stta:rlle. Pero si no se p~.de, mejor e•Si no• escrihir'le, 
porque muciho pa1pel s6lo s~rve de aumentar confusión y de hacer interrminab~es 
los expedientes con ries:go de las1 srúp¡licas". L'a encrua1d~rrnación ta.I como queda 
explicadia hace• que la primerra carta e·sté numerada con Ia.s hoj.a.s actuales 11 y 
1·5; eil memorial, con las: hojas 12 y 14, y ~a minuta de eXJpo~ción orraJ o escrita 
dell Marqués', con la hoja 13. 

Los textos, incomp,lebJIS', fueron co1piados: por' M>enéndez Pelayo y con todas 
sru:s notas de esta collección, pubH:cados por FERNÁNDEZ MARTÍN, Ob. cit., p•ági
nas 1:58-1•61. 

48 "ffi fuese dable que ~n bajar a la Secretruria ni al Conse,jo, quisiese 
S. M. suscribir el Fiat, te111dríamos menos dificulltade·s y mayor forrtuna y yo 
me maneJaría más neS!petablemente con e'l mismo decreto del Rey adjunto· a(! 
memorial". En la carta an Ma,rqués, hoja 15. 

49 SERDÁN, Ob cit. pp. 29-15. 
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gaJas 50. Parece ser que Floranc.es hizo o mandó sacar varias copias de él, remi
tiendo sendos ejemplares a la Provincia de Guipúzcoa, al Señorío de Vizcaya 
y al Consulado de Bilbao, con la sana intención de obtener algún beneficio eco
nómico por el esfuerzo realizado. 

La Junta General de Vizcaya, reunida en Guernica el 20 de julio del año 
expresado conoció por los Diputados Generales "lo favorable, para mantener los 
fueros y privilexios de que siempre ha gozado este Ilustre solar, de cierto infor
me trabaxado por don Rafael Floranes y Encinas, y se acordó se le den las gra
cias dexando a la disposición de la Diputación la gratificación correspondiente 51. 

Sagarmínaga que da cuenta de la noticia, S'e lamenta de que "no se exprese en el 
acuerdo de la Junta cual era el escriw de Floranes que mereció tal distinción del 
Señorío" 52, punto que ahora queda aclarado. 

También a la Junta General de Guipúzcoa, reunida en Guetaria el· mismo 
año había sido presentada la obra, y etn la celebrada en Cestona el 7 de julio del 
siguiente 1777, conoció un informe sobre ella "y en su vista habilitó a la Dipu
tación para poder gratificar a este autor, con previo informe de lo que se hubiere 
praoticado por el Señorío de Vizcaya" 53. 

Una por otra, ninguna de las dos entidades cumplimentaron los respectivos 
acuerdos tomados, ya que ·en 26 de enero de 1781, desde Valladolid, Floranes 
dirigió una carta al Diputado General de Guipúzcoa recordoodole aquel acuerdo 
y solicitando pronta providencia en el asunto "aquella que le dicte su grande 
capaddad en la cual me resigno tan del todo que de cualquier modo me confor
maré con ella". La única gratificación que por entonces había recibido era la 
del Consulado de Bilbao, consistente en mil reales 54. 

2.6. Domicilio definitivo y vecindad en Valladolid. 

Sin que pueda precisarse por ahora, la fecha de su llegada, consta que en 
abril de 1777 estaba de nuevo en Valladolid pues a esta ciudad le dirigió una 
carta, fechada el 23 de .dicho mes y año, don Miguel de Manuel 55 , y el día 25 se 

50 Madrid, B. N., manuscrito 10.601. 
Otro ejemp•lar en Santander, B. M. P., Sección de Fondos Modernos, pro

cedente de la colección Ped:raja, t:amhién manuscrito en 1.57 hoj.as, tamaño cuarto. 
51 Bilbao, Archivo de la Diputadón de Vizcaya. Acuerdos de la Dipu.f{l

ción y Juntas Genera.les, 1774 a 1776. Lihro 50, fot 1•52. 
52 Ob. cit., tomo IV, p~. 56S...569. 
53 Registro de la Junta General que esta Muy Noble y Muy Leal Provin

cia de Guipúzcoa ho .ve,lebra.do• 1en la Noble y Lel villa de Oestona, •este año lte 
1777, San Sebastián 1777, ~- 46. 

54 Copia de todos los acuerdos y documentos referentes a este asunto se 
conserva en Santander, B. M. P., Carpeta. de manuscritos d!e Menéndez Pelayo, 
l'eferentes a Floranes. 

55 Madrid, :13- N., manuscri·to R. 124. 



hallaba presente al otorgamiento por su tío don Juan Floranes Vélez de Robles 
de la escritura de cesión y donación inPIN' vivos del mayorazgo y señorío de Ta
baneros 56, en cumplimiento de una cláusula del testamento que el citado y su 
esposa doña Juana Mwuela López habían hecho el mismo día ante el escribano 
del número José Gómez de Castro 57_ 

Don Rafael., vecino de Vitoria y estante en Valla!dolid, aceptó la cesión 
ron las siguientes condiciones: 1.a Que no podría vender, ceder, renunciar ni 
enajenar el señorío y mayorazgo y bienes a él <tOCantes y pert·enecientes. 2.a Que 
si falleciese antes que el cesionario, volvería a éste dicho mayorazgo y si falle
ciese después, !pero sin sucesión masculina, el señorío pasaría a D. Matías Fl<r 
.ranes y Abastas, vecino de Valderas, también sobrino del cesionario. 3.a Que D. 
Rafael y demás sucesores habrían de llamarse FJoranes Vélez de Robles y apelli
datse así juntamente con su propio apellido, y 4.a Que· don: Rafael había de entre
gar anualmente a su tío y a su esposa, doña Juana López, si le sobreviviese, du
rante toda su vida para ayuda Id e 1su manutención, "quarenta pesos que son 
seiszientos real.es vellón", pagaderos por mitades en San Juan y Navidad. 

No resultó .muy onerosa para F·lomnes la cuarta de las condiciones enuncia
das porque su tío Juan fue enterrado d 21 de octubre de 1779 y la mujer de 
éste, doña Juana López, anteriormente, el 12 de julio de 1778 58. 

Todas las copias de cartas de Floranes a distintas personas desde 2 de mar
zó de 1778 59 están fechadas en Valladolid, permitiendo afirmar que para enton
ces se había instalado y;a definitivamente en nuestra ciudad. Fue en este año, 
el 17 de septiembre cuando tomó posesión del Señorío 60 y cuando obtuvo el 
.nombramiento de apoderado 1general de los pleitos del Duque de Berwick y 

56 Valladolid, A. H. P. y U., ProtMolos, núm. 3.504, fols. 274-281. Escll"i
tura de cesión y d<mación inter vivos. = D. Juan Floranes Veaez de Robles en 
faiVor de D. Rafael Floranes y Encinas, su sobrino, vecino de Ia dudad de Vito
ría. Ante JoSié Gócrne•z die Cas•tro. 

57 Va.Hado[ild, A. H. P. y U., Pro·t'O>colos, núm. 3.504, fols. 2·68-273. Testa
mento de confornüdiad. = Don Juan de Frroranes Ro:bl'es y Pimentel y D.a Juana 
Manuela Lópe•z, su mu.ier, vecinos. de esta cirudad. 

La cláusu[a aludrida d~ce: " ... !por 1a qual quiero y es mi voluntad, como 
tambien lo es de la referida D.a Juana López, mi muger, que e1 ynmediato sulb~ 
zeSIOir de e~ p•rO!puesrto vínculo y mayoraz¡go, señorío, vi,enes, derechos, prehemi
nendas y reg1aHas. a él anexas y pertenez·ienrtes, haya. de• ser y s<ea Don Ra.phael 
F~oranes y Enzinas, mi s.obrino, Vlecino de la ciudad de Victoria, y estante a e1l 
presente en esta de Vallodolid, a el quail tengo. y tenemos resuelrto y delibe•rado 
7Jeder, renumpciar y tJras~asar dres1de luego en vida, la poS€Js.ión, go.ze, usufructo 
y apl'IOibecihamiento de el enumpeil!Jdo mayorazgo; señorío, vienes,, rentas y efectos 
de él. .. ". 

58 Valladrolid, A. Parroq. S,antia·go, Partii/Jas dg difuntos, ID.ibro 4 (de 13 de 
enero de 1727 a fin de junio de 1787), ho.ja1s 31512 v."' y 345 v.• respectivamente. 

59 Moo.rid, B. N., manuSICrito 11.277, Carta a Don Lorenzo Prestamero. 
60 REDONET, Ob. c-it., p. XXXVIII. 



Liria en la Chancillería de Valladolid, con la dotación anual de mil ducados que 
percibió hasta su fallecimiento 61 . 

En Valladolid fijó ¡¡u domioi:iio e.n ~a "plazuela de las Angustia>S, frente de 
un librero" 62 , en una casa que llegó a albe1rgar una selecta biblioreca abundante 
en libros raros y mriosos y en interes-antes códices de cuya exisvencia sabemos 
_{X}r las citas que de dios hace en sus obras. Allí, .en el ámbi.ro de la parroquia 
de Nuestra Señora de Ja Antigua, debió de residir hasta su momento posr.rero. 

Como su correspondencia desde 1778 avesti~a su residencia en ValladoLid, 
incLuso dos ca<rtaLS de 3 de marzo 63 y 4 de dici·embre de 1782 64, debe conside
trarse como acódental una estancia suya en Toro, en dicho año 1782, deducida 
del título de su obra Memorias históricas de la ciudad, de Toro, recogidas por 

D. Rafael de Floranes, señor de Tavaneros, el año 1782, hallándose en dicha 
ciuJ.ad 65 . 

Su ocupación fundamental en nuesora ciuda~d fue, como queda dicho, la 
de "Apodemdo general y Dñr.ector en aquella Chancillería de los negocios de la 
Casa y Estados del Exmo. Señor Gran Almirante de Lndias, Duque de Berwick, 
Liria y Veragua, Grande de España de primera clase, &•", según él mismo con
signó en la Noticia genealógica repetidamente ciuda. SuiS relaciones con el alto 
tribunal de justicia de Valla1dolid trascendieron y alguna cwt:a re fue di,rigida 
"Al Liz. D. Rafael Flor.anes, Abogado en la Real Chancillería de Valladolid" 66 , 

dirección errónea en el .titulo y en el cargo, pero error debido al autor de· la 
carta, que no al propio Flomnes. 

Pero además de ¡¡u empleo como apodierado de la Casa de Berwick y Liria, 
y de su dedicación al estudio e invewrgación, ocupó cargos públicos de los cua
les él mismo nos informa. "ServÍ' por dos años, con alguna reputación -dice
la Procuración general de este Común, máls biien por proclamación que por 
eJ.ec.ción del Pueblo, por no negarme del todo a la causa pública. En los ores 
nuevos establecimientos literario-patrióticos, Sociedad [Económica de Amigos 
diel País] y Academias de Juri~rudencia y C~rujía, sus mismos individuos res
peo:tiva.mente me aclamaron individuo de mér1to notorio, sin gestión mía y antes 
en algún modo resistiéndolo. Y es indecible lo que en ellas he trabajado por 
sostene.11las, especialmente la segunda, que se halla en grande incremento y pue
de dooirs.e que me debe el se·r" 67. 

61 GARRIDO, Ob. cit., p. 21. 
62 Madrid, B. A. H., Co-lección Flom1'008, tomo 15, hoja 107. 
63 Madrid, B. A. H., Colección Florones, tomo 8, hoja 104. 
64 Madrid, B. N., manUiscrito 11.277. 
65 Madrid, B. H. N., Co-lección Floranes, tomo 15, hojas 31-106. 
66 Madrid, B. A. H., Co~e·oción Flomnes, tomo 15, hoja 132. En un sobre 

cuya página interior, en blanco, fue utilizada para notas. 
67 Carta a D. S.allltiago de Esm•inosa Ruy-Díaz, Valladolid, 11 de diciembre 

de 1791. En B. H. A., Colección Floranes, tomo 8, hojas 131-l32, 
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Los dos años que en 1791 había desempeñado el cargo de Procurador del 
Común en d Ayuntamiento de Valladolid, eran los de 1785 y 1786, del cual 
cargo fue posesionado en la sesión de 1.0 de enero de 1785, pero posteriormente, 
después de una década, fue nuevamente elegido para el bienio 1797 y 1798, po
sesionándose el día 1.0 de enero del primero de dichos años ss_ 

Su biógrafo Garrido poseyó los tires nombramiento.s originales de Floranes 
como socio de mérito de la Real Sociedad Panriótica, en mano de 1784; acadé
mico honorario de la Real Academia Anatómica Chirurgica, en diciembr-e de 
1785; y académico de mérito de la Real Academia de Jurisprudencia 69 . La pér
dida de los archivos de las tres soci·eldades mencionadas nos impide conocer con 
devenimiento la actuación de Floranes en ellas; sin embargo, el DktriJo Pinciamo, 
pi1imer periódico de Valladolid debido a la pLuma fecunda de D. José Mariano 
Beristain 70, ha tecogido y conservado en 51lliS páginas algunas i<meresantes y su
ficientes pruebais de su oot:ividad, que se uJn'en a las huellas documentales de la 
misma 

La Real Sociedad Económico-Patriótica de Valladolid había celebrado su 
sesión de aperrura el día 1.0 de mayo de 1784, con dos actos, uno religioso pot 
la mañana y una sesión aca.démica por la ta!'de. Día.s después, el 7 del mismo 
mes, la Sociedad celebró su primera Junta y en ella, Floranes pronuoció la Ora
ciOO: de Parabién, proponiendo los asuntos sobre los cuales debía deliberarse con 
preferencia. 

El DiMio Pinciano se hace eco de su propuesta sobre la mejora de abastos 
que como Procurador del Común ha:bía presenta:lo al In·tendeme D. Ber.n:a.rdo 
Pablo de EISitrada y que és've pasó a infmme de la Real Sodedad, la cual -decla.ró 
con elogio la utilidad de la idea y el modo de practicarla 71_ 

En la elea:ión de oficios, es decir, de cargos, de la Real Academia de San 
Carlos de Jurisprudencia, s~ta en la Rieal Chajncilleda, \{'a.ra el curso 1787-88. 
Florane'S fue designado Fisr.:al 72, recogiend:> el DÍI·~rlo su intervenció:1 del día 
29 de enero de 1788, fecha ei11J la que dise•rtÓ "6obre la ley 22 de Toro y sus 
conexas, d:e:duciendo vruria's propos•i-ciones que demostró con copia de erudición 

PUJblicada por D. PEDRO FERNÁNDEZ MARTÍN SoegÚn la co~ia inC'luída en el 
Indice de m manU81critos d.e Fnorranes en 7Ja Acad.emia de lrL Historia, por Me
néndez Pelayo. En Bo·letín de la Biblio·t~eca Menéndez Pe!Ayo. Santander, año 
XLII (19'6'5), p. 169. 

68 Valladolid, Archivo Munici<pad, Libros de acuerdos, núm. 81 (años 1785 
a 1787), hoda 1 v."' sin f011iar, y núm. 87 (años 1700 y 1797), hoja 1 v.• sin foHar. 

GARRIOO, Ob cit., p. 29 (nota IV). 
69 GARRIDO, Ob cit., p. 1·5. 
70 Reproducción fac,srímil hecha por la Academia de Bellas A1~es de VaHa,.. 

d.olid, con prólogo die Narciso A,lonso· Cortés, Presi>dente de la misma, Valladolid 
1933. 

71 Dimrio Pincionw, miéi'OOles' 6 de junio de 1787, p. 213. 
72 Idem, miéreoles, 14 de noviembre de 1787, p. 382. 
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y doctrina ... -todo lo quaJ hizo como corresponde al concepto que tiene mere
cido este sugeto, y puede vense modernamente en el principio del Tomo 36 
de la España .Sagr~" 73 , palabras con las que d re'dactoll" del periódico valliso
letano se refie·re al elogio que el P. Risco hace de Floranes en la obra y tomo 
dtados. 

También conooemos por el Diario Pinciano 74 para qué ocasión eso11ibió Flo
ranes el Canto que dijo en la Academia de Cirttgía de Valladolid en mayo de 

1788 75. Fue para la· JUifllta pública. de dist~ribución de premios del año indicado, 
aoto que se cerró con dicho discurso poético lddo por su autor en elogio de la 
Academia, creada el año 1785 76, y dre 106 que la protegíoo. Deja entreve•r el 
periódico el éxiJt:o de la actuaJCión de Floranes cua·ndo escribe que días despué~ 
de la Junta referida, ingresaron en la Academia todos los cirujoo.os de la ciudad, 
cumpliéndose así los ¡propósitos -de la entidad. 

Por los años en que comenzaban a flllO.cionar las entidades citadas, Floranes 
había establ,ecido en su casa una Aca~d'emia de AbogaJdos c0111 clases o prácticas 
rres días a la semana, en que les eXJplicaba las d:os pa!1tes de la JU!I'ispmdencia 
histórica y fat<JUltativa, i:nciuso el conocimiento de las Bellas Letras, Cronología, 
Geografía, Historia "y todo género de antigüedades y monumentos legislativos", 
es decir, Historia del Derecho. Esta Academia funcionó desde octubre de 1784 
haJSta 1787, que hubo de suspender las sesiones a causa de unas fiebres te11Cianas 
que molestaron bastante a Florones y le mantuvieron alejado de toda clase de 
aooividades 77. 

En dife,fientes oca:sione¡s a lo largo de su vida, aparte el' ya citado oficio de 
Rrocurador del Ayu¡n.tamientto de Bilbao, pn;'t·endió obtener algunas veces una 
merced singular como era el tiLtwo de Licenciado o Doctor en <una y orra EacuJ
tad de Jurisprudencia, es decir, Cánones y Leyes, e Historia, en abril de 
1774, desde Vitoria, elevando un memo!l'ial al rey Cu·los 111, presentado por me
diación del Marqués de San Leonardo, como hemos dicho anteriormente; OJt:ras, 
algún! cargo oficial, oomo •en noviembre de 1783, cuando en carta: el Conde de 
Flor1dablanca, se ofrecía a de9empeñar el de auxiliar de CMregidOil"-lntendente 
de Valladolid 78 ; en diciembre de 1791, cuando aspiró al puesto de Registrador 
y AJrchiV>ero de la Real Chancillería doe la misma ciudad, vacante ;por defunción 
de dt>n Manud Bal!'radas 79 ; o en junio de 1800, ouando solicitó a Carlos IV d 
de lntérpr.ete y Cenc'IQlf Regio pa.ra todo lo que ocurriese del género Diplomá-

73 Idem, sálbado, 2 de febrero de 1788, p. 11. 
74 Idem, miérwles, 4 de junio de 1788, p. 165. 
75 Madrid, B. N., manr\llscrito 11.31·8, núm. 4. 
76 Madrid, B. N., m!anuS!Crito 11.281. 
77 GARRIDO, Ob. cit., pipo. 6-7 y 22 (nota III). 
78 Madrid, B. N., manuscrito 19.700, nÚJm. 2. 
79 Madrid, B. A. H., Colección Florane8, tomo 8, hojas 131-132. 
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tico en la Char.cilloería de Valladolid y •su d1~~rito 80. Conocemos literalmente la 
resolucioo recaída sobre la ú1tima petición . .El desdeñoso decreto "No ha l1ugar 
de ser" del minis~o de :&tado D. Mariano Luis de Urquijo lo suponemos idén
t.ico a las decisiones tomadas .anteriormente, que sig!l!ificaron para Florane·s el 
desconocimiento en la esfera oficial d:e todos los méritos que se Le reconodan 
privadamente. 

2.7. Fallecimiento. 

Con intervalo de dos años, en las postrimerías del siglo xvm, 3 de noviem
bre de 1799, falleció su es'Posa 81 , y en los principios del XIX, 6 de dioilemhre 
de 1801, el propio F1ora.nes, a la edad de 58 años, 6 meses y 28 días 82. Ambos 
fueron sepuJtados en la iglesia ¡parroquial de Nuestra Señora de la Antigua en 
cuya demarcación habían vivido durante veinticinco años. 

La ·pattida de defunción dice 1iceralme111te : "No hizo tes.rameato por no dar 
lugar el accidente y por lo mismo no recibió más Sacramento que el de la Pe
nitencia". Marcilla sa. ha interpre•tado la palab'ra accidtJOnt'r! en su sentido vulgar 
de acción o suceso violeru:o, pero la verdad es <¡ue el Pá!rroco de Nudstra Señora 
de la Antigua la empleó frecuent·emente en muchas partidas de &efunción, sin 
duda alguna con uno de los si§Dificados que le asigna la Real Academia Espa-

80 CAMILLE PITOLLET, Ob. cit., p. 295-299. 
81 "En tres de nohienhre de mil setecientos n<liVenta y nuehe años, murio 

en esta feligresía de Nuestra Seño·ra de la Antigua de e!'lta ciudad de ValladoHd, 
D.a Maria Ygnacia Goioochea, mujer que fue de D. Rafael Flloranes. Recibio 
los Santos Sacramentos y hizo testamento dando facU'ltad a su esposo para que 
disponwa de todos sus bienes a su rurihitrio. Enterróse aJl dia si·guiente en dicha 
yglesia y en fee de ello lo fimno como· cua:"a, fecha ut SUipra. = D. J-uan Sanz 
OI'tega [Rubricado•]. 

Aroh. Parroquial, Libro de difuntos (1752-1807), hoja 378 v.a 
82 En seis de diciembre de mil ochocientos i uno, falleció en la p·arro

quial de Nuestra Señora de ila Antigua de es'ta ciudad de Valladolid, el Ledo. Dn. 
R!afael Floranes de Liria, i viudo de la S.• D.a Maria Ygnacia Goicochea. No 
hizo testamento< por no dar lugar el accidente y po1r ~o mismo· no recibio mas 
Sacramento que el de la Penitencia. Se enterró en la misma iglesia, en la fi[a 
tercera de la capilla maior, sepoltura tercera, i en fee de ello lo fil"'llo fec1ha ut 
supra. = Don Juan Sanz Ortega [Rubricado]. 

Arcih. Parroquial, Libro de difuntos (1752-1807), hoja 402 v.• 
En un manuscrito de Floranes NoticiJa gen..ealógioo de los a.~oendiente,q de 

la Casa de Floranes ~e Tanarri:o' ... ", que existía en la biblio~eca de D~ Eduardo 
de la PedTaja, al pie de la portada, fi.guraba esta nota: "Murió en la ciudad de 
ValladaUd, viudo y sin hijos, domingo 6 de diciembre de 1801, de edad de 58 
años, 6 meses y 28 d.ías" sin embar•go· de lo cual :\!Ienéndez Pelayo consignó 
como mes del fallecimiento el de septiembre. 

MENÉNDEZ PELAYO, Ob. cit., p. 58, nota 1 y p, 50. 
La misma cuenta de años, meses y días figura también en GARRIDO, Ob. cit., 

página 17. 
83 Notas biográficas, p. 24. 
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ñola, a saber, indisposición que repenünament:\e prwa de sentido o de movimien
to. Este fue el adcident·e que a Floranes y a tantos otJros parroquianoo de la Anti
gua impidió testar y recibir algooos Sa.crameitlltOS. 

SU6 herederoLS fueron, po'r falta d:e hijos, doña Micaela de Floranes, su her
mana, y dos sobrinos, hijos de ooras dos hermanas. Ant·es de un año se habían 
desprendido de la biblioteca y colettión de mam'uscritos que el insi~ne escritor 
había formado durante su vida. Las pPesuntas noticias procedentes de familiares 
dicen que f,ueron adquiridals por la R·eal Academia de la Histoúa y por el Duque 
del Infantado. Don Gumersindo Marcilla esc,ribe que la biblioteca Fue comprada 
por D. Manuel Aro~ta, relatm de la Chancillería y ami,go Íltlrtimo de Floranes 84, 

ignorando la suerte que oc~pó a los libros deSipués de la muerte de Acoota. Agre
ga Marcilla que la Real Academia de la Hiswria compró a su v.ez las ob.ras ma
nuscritas de Flomnes hasta Uln número de 19 volúmenes. De una y otra, dedu
cimos ser cierta la ref·erente a los libros de la biblioteca, ofrecida por Ma.rcilla, 
y también la referente a los manuscritos, propore<ionada en los datos biográficos 
conse,rvados en la Academia de la Historia. también .re•su:ka comprobado que la 
pa:rrte adqui.rida por eil Duque del Infntado pa:só más ta;rde al Estado con los 
f0n1dos del Duoa,do de Osuna, que fueron disvribuídos en1lre el Archivo Histórico 
Nacional y la Biblioteca Nacional. 

La venta f,t'aaionooa de tales manuscritos dio lugar a la dis~regación del 
archivo epiSit'Ülar del .erudito así como a la exisnencia repeitida de algunos tra
bajos de Floranes debido a la cas:rumbr·e de ést·e d~ conservar todos sus escritos 
en distinrto grado de ei!aboración, borradores, minutas, originales y copias, en una 
y otra biblioteca, la de la Academia de la Historia y la Nacional en •s:u sección de 
.Manuscritos. 

De los manus:critols de Floranes adqui'ridos poi! b Academia de la Hiswria, 
existentes eln su biblioteca, 20 volúmenes y no 19, formó un índicie don Maree
lino Menéndez Pelayo cons•erva,do hoy con rodas sus otiros papeles en l'a Biblio
teca de su nombre, de Santander, el cual fue publicado con notas y comenta
rios, previa compulsa de aqu:e'llos manusaritos, ¡por D. P.edro Fernández Ma11tín, 
como ya se anotó ·en el lugar oportuno 85. 

Además, don Eduardo de la Pedraja "en su curiosa biblioteca efe Santan
der formada exdusivamente de autores montañ.es.es y libros y dooumentos rela
tivos a la historia de Ca;ntahria" CO!lJServaba corre~pondencia ·epistolar de Flora
nes y copias de diversos trabajos suyos, algunos en ejemplares únicos, que es 
f)reciso tener en cuenta a la hOifa de hacer el catálogo total de su obra, todos 
ellos utilizados o mencionados por Menéndez Pdayo. 

84 GUMERSINDO MARCILLA, CuriosidadJes bibliográficas de Vallr:J.dolid. Valla
dolid, 1884, p. 8. 

~5 Véa'se p. 13, 
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2.8. Sus aficiones cientifico-literarias. 

Floranes confiesa a D. Santiago Espino&a, en fa callea repet1damenne men
cionada, que se había dledicado a los estudios "especialmente de Historia y Juá;
prudencia, y a la Diplomát1ca y Antigüedades históricas y legaLes" 86. Su produc
ción literaria, tan abundante y variada, le acredita como hombre de amplios co
nocimientos y de eXJtraondinaria erudición, que con igual compet-encia y profun
didad se ocupó de temas jrurídicos, históricos comprendidos los de ciencias auxi
liares, literarios, bibliográficos y económicos. Las diseJJtaciones de Floranes al 
fuero de Sepúlveda, en palabras de Menéndez Pelayo, extensibles a todas las 
demás, "que son enciclopédicas, revelan la poNentosa lectura de F~loranes; y la 
priec1sión y el lfigor que pone en sus citas nos le presentan familiarizado con los 
mejores métodos criticas del siglo XVIII, en que la emudición española era tan 
respetable" 87, erudición que en Floranes, dice en otro lugar, era "vendadera
m-ente abrumadora, y lo que vale más, segura y pr-ecisa" 88. 

Mantuvo correspondencia con numerosos hombres de le11ras y muchos de 
ellos testimoniaron elogiosamente en sus Catt'tas y en sus obras i.mpr.esas la cola
boración efe(ltiva recibida de Floranes 89. 

Serdán y algún otro autor han dejado entrev:er que la investigación y la 
Academia de Abogados que tuvo en Valladolid fueron pa,ra Flomnes fuent-es de 
ingresos; qrue al§Ullas veces ootizó su nrabajo intdecrual como por 'ejemplo cuan
do pidió a la Provincia de Alava que nombrase dos á.rbi,nros para que junta
mente con otros dos designados por él, deteJJminasen el precio de los que había 
realizado con motivo de la erección del nuevo obispado de Vñtoria 90, aunque 
Ser;dán no pllecisa si los trabajos que habían de tasaJJS.e eran los de investigación 
histórica o los de gestión admin•istrativa, a los cuale•s también se refi-ere. Recuér
ldeSe- que anteriormente hemos citado la preocupaciJón de Floranes por cobrar 
aquellas grart:ificaciones que le habían acordado las Juntas Generales de Vizcaya 
y Guipúzcoa por uno de sus trabajos, pero en este lugar hemos de consignar 

86 " ••• me dediqué a los estmdios, especia•lmente die Historia y Juri,spru~ 
dencia y a la Dip~omática y Antiigü·ed.ade's históric:as y legailes. Por cuyo,s ramos 
no he deocado de me~ecer alg'Ún conc,eprto c011l110 se ve' por los elogios con que 
honran mi nombre no pocos esrcri tores de, esrtos tiemtpos, ni de los de peor gusto, 
en sus obras l)rúibíl.icas, que van aora por las1 manos de todos". 

Madrid, B. A. H. Co,~6cción Flomnes, tomo 8, hoja 131. 
87 Ob. cit., p. 53 . 

. 88 Ob .. cit., p. 64. 
89 En las hiogr.rufías de GARRIDO y de HIDALGO se relacionan los cOIIlltem.

poráneos que se beneficiaron de aquella colaibo,ración y los que turvieroo la genJe
rosidad de citarle ron elogio en agr:adeeimioento a 1a qUie él había tenLdo en la 
redacción de sus respectivos trahajos. Menéml.e?J Pelruyo, en numerosas notas de 
su e!I1Juidio, agota las -referencias cov·iando las palrubras de cad:a uno de ellos. 

90 SERDÁN, Ob. cit., pp. 77-78. 
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que en la misma carta de 18 de agosto de 1781 en que reco11daba la deuda a 
Guipúzcoa, habla también del pago de un manuscrito del Compendio historial, 

obra del Dr. Lope Matt.Í:nez de Lnsasti, en cuya adquisición y remiisión había in
tervenido, diciendo : "Por lo que hwe a mis vrabajos propios, nada tengo que 
reponer ni repondría sino las más atell!tas y rendidas ,gracias, aun cuando V. S. se 
hubiese dignado admidrlos solamente en clase de un liberal obsequio" 91 , pala
bras que suponen el abono de alguna cantidad por ellos. 

Por onra parte sabemos que su preparación y erudición le permitió actuar 
como perito ante los .tri:bunales de justicia, y no podemos dudar de que por tales 
peritaciones percibida los conrespondiell!tes honorarios. Hay que comprender 
también la dif,ereotcia existente entre un trabajo realizaodo por gusw y otro efec
tuado por encargo, y que éSitos son siempre remuneradoo, así el primero que le 
encomendó el Duque de Liria y los que despué& pudie1ran haberle encargado 
otras ¡:e'l:'sonas na,turales y jmídicas. Ser.dán enjuicia mal a Floranes cuando dice 
que "trabajaba con ahinco, más que por la gloria, como algunos han supuesto, 
pro patn.e lucrando como se dice en nuestro siglo positivista". Ello es un mérito 
para quien desprovisto de toda clase de ayuda oficial, supo acreditarse por su 
ciencia hasta el punto de r·ecibilf encargos literarios di(J pago. 

Pero los hechos demueSitran que Floranes ec<>vudió muchísimo soblfe temas 
tan variados que no cabe· pensar, salvo ex()epciones, en encargos previos, y que 
lo hizo por puro gozo y afición en medio de la escasez de medios de un hidalgo 
sin fontuna, "por una pa.nte con inclinación grande a las Letras, y por ot:ra sin 
medios necesarios para sostener un propósito tan noble" 92, hasta que consiguió 
el empleo dd Duque de Liria, que le procuró suficiefllte tranquilidad y des
ahogo económico. Una frase de Floranes l'ecoge la idlea que refleja aquella afición 
e interés con palabras dignas de figumr en una a.ntología de citas célebres: 
" Este p 1 a e e r de 1 os e Slt u d i'o 6 es un a magia que he eh i
za los hombres y los encanta, qu.e los transporta y 
hace olvidar hasta de sus propios intereses"9iJ. 

Conociendo estos sentires, nos explicamos la vida die Floranes en Valladolid, 
aef.endiendo los asuntos del Duque de Liria, su podendall!te, y realizando otros 
trabajos complemell!tarios para ·reforzar sus ingresos, adquirir liblfos impresos y 
manusc.ritos, pagar copistas, etc., y distr·llitando todo su tiempo libre, hechizado y 
ttanspottado a las alturas de los e'snudios, para satisfacer su curiosidad intelecrual 

~1 SMltander, B. H. P., Carpe'ta de manuscritl)8 de Menéndez Pe•{ia.yo refe
rentes a. FltYTVJJn.es. 

~ Carta ·a Gampomanes. VitoJria, 7 de ahri[ de 1'771. En B. A. H. Colección 
Flmwnes, tomo 8, •holja 156. 

9S En Slll carta citada a don Santia•go Espinosa Rury~Diaz. 
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y ,poder adarar generosamente consultas y dudas de otros estudiosos, sin olvidar 
su conltlribución a la cosa pública de la ciudad! y SUIS vecinos. 

Ent·re toda su obra, im¡posible de exponer, analizar y enjuiciar e.n un tta
bajo de esta naturaleza, hubimos de hace.r una selección que nos fue rda>tivamen
te fácil por haber atraído nuestra atención la q1.11e él dedicó a tres materias con
cretas. Como vallisoletano, la Histori·a de Valladolid. Dentro de la vida de la 
ciudad, como unive.rsitario la Historia de nueSitlrac Universidad. Y dentro de la 
vida docente y profesional, como cactedráltico de Paleografía y Diplomática y 

como Archive-ro, los trabajos que escribió relacionados con las ciencias diplo
mática y paleográfica así como con los archivos. 
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3. FLORANES Y LA HISTORIA DE VALLADOLID 

3.1. Floranes y la historia local. 

Desde sus primeros trabajos, Ploranes había irrumpido en el campo de la 
historia local. Recordemos como ejemplos que residiendo en Vitoria, en 1775, 
había compuesto unas Memorias y privilegios de la M. N. y M. L. ciudad de 
Vitoria 94, trabajo que facilitó a D. Joaquín José de Landazuri, siendo publicado 
por éste como obra propia en 1780 95, y que durante la época de su vecindad 
en Valladolid, otra semejante Memorias para la Historia de la ciudad de Toro, 
recogidas por D. Rafael de Floranes 96, que en otro ejemplar, ya citado anterior
m.P.nte. se titula Memorias históricas de la ciudad de Toro, recogidas por D. Ra
fael de Floranes, señor de T avaneros, el año 1782, hallándose en dicha ciudad 97. 

Esta dirección de sus aficiones y su estancia en Valladolid le indujeron, sin 
duda, a preparar alguna obra análoga l'elativa a nuestra ciudad. Por Marcilla 
sabemos que Floranes poseía en su librería un ejemplar de la Historia de Valla
dolid de Juan Antolínez de Burgos, que siguiendo su habitual costumbre había 
apostillado convenientemente, incluyendo entre sus notas una biografía del autor, 
en la cual decía : "Después de escrito esto y puestas por mí muchas de las notas 
y adiciones que hay en esta Historia, me dediqué especialmente en el año 1782 a 
reconocer todos los templos del pueblo y copié cuantas inscripciones se me ofre
cieron en ellos, noté wdo lo más sobresaliente de noticias y las tres Bellas Artes, 
Arquitectura, Escultura y Pintura; recogí muchos papeles conducentes a esta 
Historia, y he copiado un gran número de privilegios de la ciudad" 91l. 

94 Madrid, B. N., manuscrito 11.171. 
Valladolid, BiMwbeoo Universit.wri,a, y we S(;tnf4 Cruz, manuSIClrito 1,61:). De 

este ejemplar da noticia MUÑoz Y ROMERO, Ob. cit. p. 291, Art. Vitoqoia, núm. 2. 
95 Véase 1a nrendón de la olbra y noticia sobre el verdadero autor en 

MUÑoz Y RoMERO, Ob. cit., p. 291, Art. VitoÑ, núm. 3. Ea problema del pl.a;gio 
o no, ajeno a nuestro trabajo, ha sido tratado en dirferentes obras de la bihHo
gr.a.fia citada. 

~ Madrid, B. N., manuscrito 11.198. 
97 Madrid, B. A. H., Col6oción Flura'YI<_es, tomo 15, hojas 31-106. lnC1Iu5do 

este ejemplar por MUÑOZ Y RoMERO, Ob. cit., p. 26,6, Art. TO!l'o, núm. l. 
918 Notas biográfioos, p. 7. 
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Dicho ejemplar permanece sin localizar, pues aunque en la Biblioteca Na
cional se cataloga un manuscrito como "Historia de Valladolid de ] uan Antolí
nez de Burgos con disertaoiones de Floranes" oo, trátase en realidad de una copia 
más de dicha Historia, encuadernada con otras tantas copias en letra moderna, 
mediados del siglo XIX, de las Disertaciones de Floranes sobre temas de historia 
vallisoletana. 

Semejantes manife~taciones a las acabadas de citar y de la misma época, 
quizás algo anteriores, son las que escribió en su carta al P. Risco, de 13 de 
abril del año mencionado 1782 100. "Es una fuerte tentación, que hace ya días 
(y aun noches) me ronda y atormenta, debilitándome, a mi ver, el entendimiento, 
y engañándome con la malvada sugestión de que yo sea capaz de escribir la His
toria de Valladolid, no bien tratada por Antolínez de Burgos, ni mejor por Ca
nesi, que -embrolla en ella seis tomos gruesos sin ciencia de la antigü-~dad y la 
sal del buen gus.to. En efecto, yo, desprendido de estos no fiables conductores, 
me he ingeniado con independencia por otros rumbos; llevo recogido mucho, 
repaso templos y edificios, persigo papeles y eHo es por bien que me siento con 
grandes ganas de guapear en este circo y ver si a fu-erza de tentar mis flojas 
fuerzas, puedo hacerlas dar algo bueno, pues Valladolid no es digna de mante
n~rse en silencio donde otras ciudades (ciudadillas en su comparación) están 
hablando por los codos". 

3.2. Trabajos originales sobre Valladolid. 

En dos grupos podemos clasificar las labores historiográficas de Florane:s re
ferentes a Valladolid. Uno, constituído por trabajos propios, originales, como 
disertaciones, apuntamientos, discursos sobre asuntos o t-emas part~culares que, 
llegado el caso, podrían incorporarse a la obra definitiva. Otro, integrado por 
los materiales de todas clases, documentos originales y copias, impresos y ma
nuscritos, antiguos y modernos, recogidos con vista a la redacción de la His
toria de Valladolid. Buena part-e del material del primer grupo y todo el se
gundo permanece inédito, y con éJ, la ingente labor y el extramdinario interés 
de Floranes por Valladolid, que cier-tamente está en deuda con el erudito monta
ñés, vecino suyo durante v·einrt:icinco años. 

99, ManuSICrito 7.163. 
lOO Publicada por MuÑoz Y ROMERO, Ob. cit., p. 2815, Al'lt. Valladolid, nÍíme

ro 5, copiándola de la ori.ginai que ptotse•Ía, D. P€1dro Sainz de Baramtda. De Mu. 
ÑOZ Y ROMERO la conoció MARCILLA que también la ptutb1ieó en Curiosidiades bibliO.:. 
gráficas de Valladolid, p. 18-19. Y también MENÉNDEZ PELAYO en su trabajo 
citado, p. 60, nota l. 
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3.2.1. DISERTACIONES SOBRE LA HISTORIA DE VALLADOLID 

Entre los trabajo:; originales de Floranes, mencionaremos en primer lugar 
las "Disertaciones sobre la Historia de Valladolid" que en el ejemplar de la Aca
demia de la Historia 101 son cuatro, a saber, l.a Demost,rando no ser la antigua 

Pincia del tiempo de los romanos; z.a Sobre el nombre de Valladolid, impugnan
do lM opiniones vulgares; 3.a Sobre la superficie del suelo vallisoletano y su cali
dad,· y 4.a Memorias históricas del conde D. Pedro Ansúrez fundador de esta ciu
dad y Señores que la poseyeron hasta que se incorporó a la Corona establemente. 

Todas ellas figuran también en un volumen de la Biblioteca Nacional 102, la 
primera, la segunda y la cuarta, reunidas al comienzo del mismo bajo el epígrafe 
general "Disertaciones preliminares a la Historia de Valladolid para allanar algu
nos puntos controvertidos ... por D. Rafael de Floranes Robles y Encinas ... en 

este año de 17 86" y la tercera, separada de las anteriores, casi al final del tomo, 
titulada "Disertación física curiosa sobre la calidad del suelo de Valladolid escri
ta para instrucción de la Real Sociedad Patriótica de Valladolid". 

E~tas Disertaciones, en el ejemplar de la Academia de la Historia, fueron 
conocidas por don ToMÁS MuÑoz ROMERO e induídas en su Diccionario 103 a 
cuya mención acompaña la carta del P. Risco antes citada, de donde pasaron a la 
obra de MARCILLA 104 y a la Bibliografía vallisoletana de DOMINGO RODRÍGUEZ 

MARTÍN 105. las cuatro fueron publicadas en nuestra ciudad a finales del siglo 
pasado, por el propio Marcilla en el folletín del periódico La Crónica Mercantil, 
aunque la primera y la segunda lleven como pie de imprenta la de Hijos de Ro
dríguez, según anota Menéndez Pelayo 106. 

3.2.2. CONCILIOS DE VALLADOLID 

En segundo lugar hay que reseñar un trabajo sobre los Concilios d·e Valla
dolid, conservando también <'ón tdple ejemplar, dos en la Biblioteca Nacional y 
uno en la Academia de la Historia, de parecidas características externas, tama

ño 4.0 y ambos autógrafos en pante y en parte copias de otra mano distinta de 
la del autor. Estimamos que la primera redacción es el ejemplar de la Nacional107 
titulado: Concilios de Valladolid, Co~ección de los concilios vallisoletanos, sus actas, 

101 Co:lec'Ción Fwr!anes, tomo 9. 
102 Manus;crito 11.2.81. 
103 Página 2.&5, Art. V wllCJJdo:lid, núm. 5. 
104 Curiosida,des bibli"O,gráfiC1as de V,wlLwdolid, p. 18. 
105 ValladoEd, 1955, p. 129, núm. 971. 
106 Ob. cit., p. 52, norta 2. 
ALONSO CORTÉS, Ob. cit., p. 18, norta l. 
107 Manuscrito 11.229. 
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documentos y memorias relativas, ilustradas con varias disertaciones· y nota; erudi
tas sobre puntos incidente;. Por D. Raphael de• Floranes y Robles, Señor de Tava
neros, socio de mérito de la Real Sociedad Patrdtica de esta ciudad, de su Acade
mia de Cirujía y de la de San Carlos de ]urisp:·:t:iencia nacional, Fiscal de ella, 

etcétera, dato este último que nos permite fechar~o después de noviembre de 1787. 
El trabajo debía tenerlo Floranes muy elaborado y quiso aprovecharlo para 

algún acto solemne de la Academia de Jurisprudencia, circunstancia que se apre
cia en algunos párrafos dedicados a la Academia, que se agregaron a la introduc
ción, en la cual se ensalza la impo!'tancia dd estudio de lo:~ concilios y se recoge 
la bibliografía sobre la materia. 

Después de dla, siguen dos seooiones o ca¡pftuJos que tratan respectivamente 
de una Noticia previa de los principios de Valladolid, su fundación, la de su igle

sia, aumentos, progresos y estado al tiempo de los concilios, en donde con abun
dancia de datos documentales fija la fundación de la población en el año 1091, 
y de la Serie cronológica de los Concilios de Valladolid justificada con los docu
mentos que' quedan de su existencia. Y varios apéndices, el segundo de los cuales 
incluye una Disertación sobre la antigüedad y duración de los Estudios de Palen
cia y origen de los de Valladolid y Salcmzanccf en que S61 prueba que estos no pro
ceden por traslación de tos palentinos como se ha creído vulgarmente". 

En la Biblioteca Nacional existe además otro ejemplar de este trabajo sobre 
los Concilios vallisoletanos 108, catalogado con el título de la sección segunda: 
Serie cronológica, etc., que ofrece la sección o capítulo primero resumido en una 
hoja, copia todo el capkulo segundo, hasta el concilio octavo, de 1321, y carece 
de los apéndices. 

El manuscrito de la Academia ¿e la Historia se titula: Disertación histórica 
sobre tos Concilios de Valladolid justificada con los documentos que quedan de 
su existencia por D. Rafael de Floranes, Señor de Tavaneros, individuo de mérito 
de la Real Sociedad Económica Vallisoletana, y de sus dos Academias de juris
prudencia y Cirujía". Tiene 97 hojas numeradas con procedimiento mecánico, sien
do autógrafas las hojas 2-18 y 58-97, y de un copista. la po11tada, hoja 1, más las 
hojas 18 v.a a 57 109. Este ej.emplar, conocido por MuÑoz Y ROMERO, fue incluído 
en su Diccionario 110, también ,por MARCILLA 111 y por último en la obra de Ro
DRÍGUEZ MARTÍN 112. 

Es muy conveniente el cotejo de estos ejerrwlares para apreciar sus variantes, 
aunque desde luego hemos podido comprobar que en el de la Academia se ha 

108 Manuscrito 7.167. 
1W Colección Floran~NJ, tomo 12, reseñado en FERNÁNDEZ MARTÍN, Ob. cit., 

página 179. 
no Ob. cit., p. 286, Art. ValLadolid, núm. 14. 
111 Curiosidades biblio·gráficas de Vallado1lid, pp. 20 y 141. 
112 Bib,liogra,fía vallisoll3't,arn.a, p. 129, núm. 972. 
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omitido la sección primera que figura en el de la Brblioteca Nacional, y aún más, 
que esta omisión se hace constar en la Introducción, como consecuencia de haber 
resultado un trabajo demasiado extenso para ser lddo "en hora y media o poco 
más que se concede para este acto", problema menudo de hace doscientos años 
transmitido hasta nuestros días, si bien con la atenuante de que solamente algún 
conferenciante demasiado audaz se Mreve hoy a alcanzar aquella hora y media 
usual en el siglo de la Ilustración. 

Hemos de destacar que para la fecha en que redactó este trabajo, Floranes 
tenía bastaillt:e adelantado el que figura en el apéndice segundo del ejemplar de 
la Biblioteca Nacional sobre las Universidades, que una vez separado de él, había 
de constituir otro independiente, que consideró totalmente terminado en 1793, 
como veremos más adelante. 

3.2.3. DISERTACION SOBRE LOS PERJUICIOS DEL RIO ESGUEVA 

Otro estudio muy completo sobre nuestra ciudad y aun sobre la comarca, es 
la Disertación sobre los perjuicios que podrw ocasionar a Valladolid el río Esgue
ba, d.espués de la inundación del año 1788. Por D. Rafael de Floranes, Señor de 
Tavaneros 113, que forma un volumen de 280 hojas, en 4.0

, siendo la minuta bo
rrador deL mismo, con muchas hojas autógrafas. 

Está integrado por una carta dirigida al autor de la Disertación, que le dio 
motivo para escribirla, y un ca¡pítuJo en que se expone el estado de la cuestión, 
seguidos una y otro de seis proposiciones referentes a los siguientes aspectos del 
problema. 1.• "Que la Esgueva antes de acercarse a esta ciudad viene rompiendo 
una cuesta", 2.• "Que esta cuesta que el Esgueva rompe antes de acercarse a esta 
ciooad contiene las materias calizas y yesosas que yo dij·~ con el Señor Bowles: 
por consiguiente, las alcalinas", 3.• "En Valladolid si se sabe buscar, como en 
otros muchos lugares de España, no falta arsénico, sin necesidad de recurrir al 
artificial que se trafica de Alemania. Se satisface en este punto al señor don Nar
ciso Muñoz y de paso se le impugna", 4.• "Las aguas del Esgueva nunca pueden 
ser buenas en Valladolid para beber, y en efecto ellas se deben descartar cuando 
menos por sospechosas", 5.• "El Prado de la Ma§dalena en su estado actual de 
pravedad no puede dejar de considerarse malsano y perjudicial a la salud del 
pueblo. Trátase el problema: si convendría extirparle" ; y finalmente, sin nume
rar, la 6.• "Medios que se pudieran tomar para evitar la insalubridad que influye 
en Valladolid el soto de la Magdalena". 

El estudio, en que se tra·tan materias geológicas, físicas, médicas y urbanís
ticas, tiene sumo interés. Posiblemente la carta introductoria sea del mismo Flo-

113 Madrid, B. N., manuscrito 11.350. 
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ranes que utilizó dicho procedimiento para plantear la cue~tión que habían pro
movido varios papeles o folletos de los médicos D. Félix Manínez, catedrático de 
Ví5peras de Medicina de nuestra Universidad, con censura aprobatoria del propio 
Floranes como miembro de la Sociedad Económica de la ciudad, y de D. Narciso 
Muñoz, sobre los posibles efectos de la inundación citada en la salubridad públi
ca, de los cuales dio menta el Diario Pinciano de Jos días 19 de abril, 4 y 7 de 
junio del año indicado 114. Tanto aquella carta como el capítulo siguiente titulado 
Estado de la cuestión, están escritos en el estilo ampuloso que quiere ser irónico, 
de la literatura oratoria de la época. Las proposiciones siguientes o verdadero tra
tado del tema, presenta el e~tilo cientÍfi-co y erudito de los trabajos de Floranes 
con abundancia de citas documentales y bibliográficas y con descripciones de los 
lugares que dejan entrever un conocimiento visual y real de los mismos por parte 
del autor. 

Son especialmente interesantes desde . el. punto de vista histórico y urbanís
tico de la ciudad la proposición quinta referente al estado en que se hallaba el 
Prado de la Magdalena y el capítulo final en que se pJa:ntean los medios condu
centes a suprimir la insalubridad dd paraje. 

3.3.4. INSCRIPCION GRECO-LATINA DESCUBIERTA EN VALLADOLID 

Constituye otro trabajo de e~ta serie unos Apuntamientos para ilustrar una 
inscripción greco-latina del Imperio de Valentiniano el Mayor, descubierta nueva
mente en Valladolid, formados por 22 hojas ·en tamaño 4.0 y otras dos en tamaño 
folio, plegadas, que constituyen la minuta-borrador del mismo. 

La inscripción fue descubierta en los palacios de los Condes-Duques de Be
naveme, que a la sazón pertenecían por título de compra al Real Hospicio y Casa 
de Misericmdia que se hallaba ya establecida dentro de ellos, en la habitación que 
fue botica del palacio, al dorso de una piedra de alabastro en figura de semi-:írculo 
que representaba en relieve un querubín alado y en circunferencia varias labores 
y follajes "del guSito del tiempo en que se labró el palacio", c:ue fue a me¿iados 
del siglo XV, reinando Juan Il. 

Piensa Floranes que la inscripción, incompleta por haber sido cortada al co
locarla en el palacio, era una lápida dedicada al emperador Constancia por un tal 
Petronio y su mujer, por beneficios recibidos. Su época es, a su juicio, mediados 
del siglo IV, en uno de los cuatro consulados de Valentiniano y su hermano Valen
te, que fueron en los años 365, 368, 370 y 373 115. 

114 Números 1a, 19 y 2.0, pp. H8, 165 y 172. 
115 Las fe·ethas •son corrE:das, seg'lin ·pued,e coonprohars•e en RENÉ CAGNAT, 

Cours d' Epigraphie Latine, París, 19:14, p. 246. 
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3.2.5. LA IMPRENTA EN VALLADOLID 

Más extensión que el anterior tiene la Memoria de los impresores de Valla
dolid desde el principio de la imprenta en esta ciudad hasta oy. Autor D. R. F. 

Año 1794 116, formando un volumen en 4.0
, con 3 más 96 hojas de una copia en 

limpio, no autógrafa. 
En ella recoge noticias de gran interés sobre sesenta y tres imprentas esta

blecidas en la ciudad y obras que salieron de sus prensas, de~de la más antigua 
de Juan de Francour, en 1493, hasta la más importante de su tiempo, de la Viuda 
e hijos de Tomás de Santander, en 1784 y siguientes, con algunas digresiones 
intercaladas tales como la "Memoria de las ediciones hebreas· que habían salido 
antes de la Biblia Complutense" e igualmente, otra de las ediciones griegas 

3.2.6. MISCELANEA 

Originales de Floranes son también otros trabajos ocasionales, más o menos 
extensos, realizados en vim:ud de alguno de los cargos que ¿esempeñó en Valla
dolid. Muchos de ellos se encuentran reunidos en un volumen muy nutrido, de 
hojas sin numerar, en tamaño folio, bajo el título común: Proyectos económicos 
y respuestas eruditas escritas y presentadas por D. Rafttel de Florarnes, Señor de 
Tavaneros, al Ayuntam~ento y Sociedad de la ciudad, hallándose individuo de 

estos dos Cuerpos, en ejemplares originales, copias y minutas de informes dados 
o peticiones presentadas por Floranes sobre asuntos muy varios, de los años 1786 
a 1797 117, siendo del mismo tipo otros documentos induídos en algunos volú
menes misceláneos. Entre ellos pueden hallarse noticias sobre la erección de una 
nueva y ne::esaria parroquia para los ve::inos de fuera del puente mayor y sus 
alquerías; sobre el establecimiento del alumbrado público, entonces apenas cono
cido; sobre construoción de cuarteles, problema resuelto definitivamente casi en 
nue~ros días; sobre explotación en beneficio de los bienes propios del Ayuma
miento, de una cantera de jaspe de~ubierta dentro del término municipal; sobre 1 

que los regidores designados veedores de gremios no recibiesen derechos, propi
nas ni adehalas; sobre el modo fácil de evitar las inundaciones del Pisuerga, cau
sadas a su juicio por. el obstáculo que ofrecía a la corriente la isleta existente cer
cana a la orilla izquierda, en el barrio de las Tenerías, hoy incorporada a dicha 
orilla. 

De las dos cuestiones últimas se conservan otras tantas exposiciones autó
grafas de Floranes, una original y otra copia, procedentes de la Colección Pedraja, 

116 Madrid, B. N., manuscrito 10.501. 
117 Madrid, B. N., manusC'dto 11.149. 
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en la Biblioteca Menéndez Pelayo de Santander, así como en la Biblioteca Nacio
nal pueden consultarse otros dos trabajos separados e independientes. 

La Oración die parabien a la Real Sociedad de V aJladolid. Su autor D. Raf~l 

Floranes, socio de méritw de ella, leúia por él mismo en la sociedad del viernes 

7 de mayo de 1784 118, ya aludida anteriormente, qrue ocupa 10 hojas de tamaño 
4.0 en su minuta-borrador autógrafo, en la cual pinta un cuadro pesimista de la 
Valladolid del momento, antes de proponer cuáJ:es debfan ser los fines primordia
les de la Entidad recién constituída. 

Y el Canto que dijo D. Rafael Floranes en la Academia de Cirugía de VaJla

drJlid, en su función de 5 de mayo de 1788 119, integrado por veintitrés octavas 
alusivas al aao, a los directivos de la Academia y a ést!a misma. 

3.3. Materiales recogidos por Floranes sobre Valladolid. 

3.3.1. COLECCION DE DOCUMENTOS 

Los matleriaJ.es recogidos ,por Floranes para su proyectada Historia de V aJla

dolid forman varios volúmenes. Cinco de ellos, encuadernados en tamaño folio, 
conservados en la Biblioteca Nacional de Madrid y catalogados conjuntamentle 
bajo el t.írulo Colección de todos los privilegios y memorias para los Anales de 

Valladolid desde 1600 a 1783, aunque cada uno tiene título particular, según se 
explica a continuación. 

El tomo primero 120 figura catalogado además independientemente como 
Papeles curiosos referentes a V aJladolid y comprende las cuatro disertaciones antes 
citadas y gran oantidad de papeles y noticias ¡:.dativos a asuntos y acontecimien
tos vallisoletanos de los años 1599 a 1797, ell!tl'e ellos, una relación o memoria 
de suoesos acaecidos de 1690 a 1730, formada por don Roque de Soria, y otra 
análoga, de 1773 a 1797, debida a D. Ga~par de Pereyra. 

El volumen 2.0 lleva el título paocicular de Memorias para los Anales de 

V aJladolid, desde 1600 hasta 1783, que ha ido apuntando D. Rafálel Floranes Ro

bles para servir con ellas aJ público 121 . Comprende algunas noticias de los años 
1599 a 1619 e inserta los Apuntamientos cronológicos de memorias con noticias 
biográficas de Ventura Pérez y su Eamoso Diario, obra muy conocida y utHizada 
en nuestros días gracias a la edición que de ella se hizo el pasado siglo en el 
folletín del periódico La Crónica Mercantil 122, si bien conviene advertir que Flo-

118 Madrid, B. N., manuscrito 11.223. 
119 Madrid, B. N., manus~rito 11.3118, n'IÍlill. 4, co¡pia en lim¡p,io. 
120 Manuscrito 11.28~. , 
121 Manuscrirto 1'1.2:82. 
122 Diatrio d;e VO!llOOolid escrito por VENTURA PÉREZ, V·alladolid, Hijos de 

Rodrlguez, 1885. 
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ranes copió espaciadas las noticias para poder intercalar otras, según el orden cro
nológico de las primeras. 

El tomo 3.0 tiene como titulo Inscripciones de la Catedral y la Magdalena y 
otras memorias 123, entre las cuales se haEan las siguientes : Algunos escudos de 
armas que hllly en ~allooolid con dibujos y explicaciones. Cofradía de los caba
lleros escuderos hijosdalgo de Valladolid, fundad'a por el Conde Ansúrez. Noti
cias del convento d~ San Francisco de ValLadolid conducentes a la HiSitoria de 
esta ciudad. Documentos y memorias relativas al monaSiterio de San Henito el 
Real. Ordenanzas de los cabllllleros de la casa de los Corrales, y otras. 

El tomo 4.0 son Papeles curiosos tocantes a los asuntos de la ciudad de Va
lladolid. 124, principalmente dd siglo XVIII, muchos de ellos sobre asuntos econó
micos y de eninción de cofradías; un ejemplar impreso del Manifiesto que da 
al público la Justicia y Ayuntamiento general de la ciudad sobre la inundación 
de los días 24 y 25 de febrero de 1788, y una. Relación de la antigüedad y sido 
de Medina del C~ y sus ferias hasta 1606. 

El tomo 5.0 y úLtimo contiene una Colección de todos los privilegios que 

tiene la ciudad de Valladolid, que servirán de apéndice a su Historia 125, copiados 
de los originales existentes en el Archivo Municipal, el último de los cuales es 
una cat1ta del Nuncio de Su Santidad, de 13 de agosto de 1586, dirigida al Prior 
y CabiLdo de la Iglesia Colegial para que los Capitulares del Ayuntamiento de la 
ciudllld pudieran entrar y permane:er en el coro de la Iglesia mayor a oír los ofi
cios divinos. 

3.3.2. PAPELES VARIOS SOBRE VALLADOliD 

Y otro volumen guardado en la Acllldemia de la Hi~toria, formado por Pape
les varios sobre Valladolid, originales unos de D. Rafael Floranes y coleccionados 

otros por él 126, entre los cuailes se hallan algunos referentes al alcalde Ronquillo, 
una repr·esentación sobre los vicios de las Sociedades Económicas y en particular 
la Vallisoletana, minuta. autógmfa fechooa en agoSito de 1786; varios documentos 
sobre el "encabezamiento" de Valladolid, incluso distintos informes leídos en la 
Junta de la Sociedad Económica el viernes 11 de junio d~ 1784 y se:;i:mes suce· 
sivas; la R·elación del nacimiento del príncipe Felipe (luego Felipe IV); diver
sos papeles sobre las cofradías y hermandades de la ciudad y su provincia; auto 
de fe celebrooo en 1559; pozos de nieve y de hielo, y otros documentos y notas 
sueltas. 

123 Manuscrito 11.283. 
124 ManUSICTito 11.284. 
125 Manuscrito 1L285. 
126 Cooocción Fl()fl"'anes, tomo 6, l'eseñado' en FERNÁNDEZ MARTÍN, Ob. cit., 

pá:gina 132. 
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3.3.3. .CONSTITUCIONES SINODALES DEL OBISPADO DE VALLADOLID 

Finalmente anotaremos ·que en otro tomo m~sceláneo de la Biblioteca Na
CÍQnal, proceden.ve de 1a de D. Pa~cual d·~ Gayangos, caroalogado como Papeles 

varios de D. Rafael Floranes, existe una copia de las Constituciones sinodales del 
obispado de Valladolid, hechas y promulgadas en la primera Synodo que se cele
bró en la dicha ciudad. Año 1606 121. 

De la enumeración hecha, no muy pormenorizada, puede apreeiatse el valor 
que para la historia de nu~ra ciudad tiene el caudal documental recogido por 
Floranes. Aunque en la cal'ta que escribió al P. Risco, citada, se lamentaba de 
que muchos archivos permanecían cerrados a sus deseos de investigación y por 
ello estimó que el mat.erial disponibre era . escaso e insuficiente, y aunque de los 
datos exisventes no parece que pensase utilizar los fondos de otros depósitos dó.
cumentales como el Arohivo de Simancas o los protocolos_notari¡iles, es_ induda
ble que convendría poner rodo aquél a cómoda disposición de ios estudiosos de 
hoy y de mañana, mediante su ordenada y sistemática publicación. 

127 Manuscrito 18.4415, hoja•s 165-198. 
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4. FLORANES Y LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 

4.1. Generalidades. 

Sobr·e la Universidad de Valladolid, Floranes escribió un solo trabajp, que 
había de referirse conjuntamente a las de Palencia y Salamanca, pero que falto 
de lo relativo a la última, quedó incompleto. Su título definitivo es Origen de 
los estudios de Castilla, especialmente los de Valladolid, Palencia y Salamanca, en 
que se vindica su mayor antigüedad. Año 1793. 

Aparte la que consideramos su primera redaoción incluida en el apéndice 
segundo del trabajo sobre los Concilios 128, se conservan varios ejemplares: uno, 
en la Biblioteca Nacional 129, magnífica copia no autSgrafa, con el texto dentro 
de r·ecuadros, en 10 hojas sin numerar más 169 numeradas, de tamaño folio; 
otros dos en la Academia de la Historia : uno de ellos copia, toda de l•etra de 
F.loranes, en 154 hojas de tamaño 4.0 130, y otra copia en limpio no autógrafa, en 
114 páginas, de tamaño 4.0 

131, al parecer, menos complena que la anterior, que 
fue la utilizada como original para su publicación en la Colección de Documen
tos inéditos para la Historia de España, por D. MIGUEL SALVÁ y D. PEDRO SAÍNZ 
DE BARANDA 132, gmcias a cuya impresión y como los demás incluídos en dicha 
colección, ha trascendido notablemente. 

Floranes plantea desde el principio el "es.taJdo de complicación, cor fusión y 
desorden" en que se hallaba en su tiempo el tema p(}r él estu:iia.:::o, cuyas pre
misas eran y siguen siendo éstas. En el momento en que desde la mur~rte de Fer
nando I estaban separados los reinos de Cas<ti:_1a y Le:Sn, a,:·arece una u ·iversidad 
en el primero, la de Palencia, creada por Alfonso VIII, y otra en el de León, la 
de Salamanca, fundada p:::>r Alfonso IX, aunque algunos autores crean que esva 

128 Véase p•ágina. 3•6. 
129 Manuscrito 10.839. 
130 Co•Lección Flora,nes, t0ill1o 20. 
131 FERNÁNDEJZ MARTÍN, Ob. cit., p. 197. Dice no haher p•o<di·do venlo por 

desconoc·erse la equiva~encia de la s:ignatura que Men3ndez Perlayo arpuntó en 
sus no'.a.s. Su Sligna•tur:a actua.l es 9-2•6-8/5.0•55. 

132 Madrid, 1852, tomo XX, pp. 51-278. 
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úkima se debe a Fernando III, y otros, a Alfonso X. Mientras los estudios de Sa
lamanca, favorecidos extraol'dinariamente por los dos reyes últimos citados, pre
valecieron en aumento, los de PaJencia, faltos de aquella protección, se extinguie
ron; la duda era si por faka de salarios o por traslado .a Valladolid o a SaJa.truJ.nca 
o a ambas poblaciones. 

4.2. Antigüedad de los Estudios de Valladolid. 

En cuanto a los de Valladolid en pal'ticular, Itas hipótesis posibles para Flo
ranes eran: l. a Si comenzaron por traslado de los .¿e Palencia; 2.a Si este traslado 
supuso aumento de unos estudios anteriormente establecidos; 3.a Si no siendo 
ciettas las ¡_a y 2.a hipótesis, los de Valladolid eran de origen posterior erigidos 
en 1346 por Clemente VI, a petición de Alfonso XI, 4.a Si el fundador fue Cle
mente V y no Clemente VI, por los años 1309 ó 1310; y 5.a Si los fundadores 
no fueron ni uno ni otro Pontífice pues ya constaba la exis.tencia documentada 
de los Estudios en 1293, en que al modo de los de ValLadolid y con sus privile
gios fueron fundados los de Alcalá de Henares por San::ho IV. 

Planteada así la cuestión, Floranes en su disettación trata de demos.trar entre 
otros pnntos, que los tres Estudios de Palencia, Salamanca y Valladolid eran más 
antiguos de lo que se creía y que los llamado9 principios de e!!os fueron en rea
lidad aumento de los mismos. En cuanto a los C:--= Vallad.olid, afirma en varios 
lugares que eran "de origen inmemorial y desconocido, sin sabe!'se su legítima 
antigüedad ", constando sólo hallarse ya existente con independencia de todos los 
principios que le han aplicado los autores, hacia la mitad del siglo XIII 183, sos
teniendo esta existencia antigua con las palabras elogiosas de Clemente VI en 
su bula In suprema specula, donde se le denomina particular y se agrega que 
había prodocido hombres insi~es en letras "ac in ea viri valentissimi fuerunt in 
scientia litterarum effecti" 134, que no debía su fundación a este Papa y que la 
creída tal fundación "no fue sino erección en U niversida:! ". 

Recordemos que el tema de este nuestro trabajo es la personali:!ad de Flo
ranes y, dejando a salvo su criterio, hemos de hacer resaltar aquí para valorar el 

que él realizó sobre el Estudio de Valladolid, que su apottación es la primera 
elaboración científica del asunto, ex¡puesto metódicamente mediante el sistema de 
dos "opiniones" en que recoge las sostenidas por div.ersos autores anteriores ·a él, 
las cuales refuta con otras tantas "proposiciones" formuladas y razonadas con 
argumentos documentales y bibliográficos para intentar demostrar su teoría. 

133 En la edición de Codoin, p. 5·9. 
134 Ana~es Univ,ersitarios, Historia de la Universidad de Valla.dolid, tomo 

Il, Valladolid, 1919, p. 8, documento l. 

-44 



4.3. Los Estudios de Valladolid son nativos de nuestra ciudad. 

La primera opinión está resumida así : "Los Estudios de Valladolid aunque 
hayan t·enido principio en nuestra ciudad, son de un origen moderno no exce
dente de la mitad del siglo XIV" 135, asetto que califica de error grosero y agr(ti)ÍO 

intolerable. Contra ella ofrece la primera proposición con el siguiente enunciado: 
"Nuestros Estudios vallisoLetanos no son tan modernos como han publicado estoo 
autores, sino más antiguos y de un origen inmemorial", desarrollada en doce me
morias cronológicas o capítulos 136 y una conjetura o hipótesis sobre el origen y 
principio de los mismos 137, que le da ocasión para tratar de la población de 
Valladolid y fundación de su lgl·esia mayor por el conde don Pedro Ansúrez y 
situación posterior de ella, recogiendo en parte la Noticia precisa de los princi

pios de V aUadolid, etc., que figura en la redacción más antigua y fue suprimida 
en la definitiva de su trabajo dtado sobre los Concilios de Valladolid 138. 

La segunda opinión, la ex; presa con estas palabras : "QU·:! los E~tudios de 
Valladolid, aunque sean aJgo más amiguos de lo que se ha creído vulgarmente 
por la otro. opinión, que reducía su principio a los años 1346, son procedidos de 
los de Palencia por rt:rasJ.ación, esto es, unos mismos sucesivamente en dos luga
JJes, especie que inició PEDRO DE SALAZAR DE MENDOZA en su Crónica del 

Gran Cardenal de España ... D. Pedro González de Mendoza, discordando de 
otros autores y de sí miSiffio que en otra obra Monarquía de España había escrito 
que los Estudios de Palencia habían sido trasladados a Salamanca por Fer
nando III 139• 

Esta invención de Salazar de Mendoza, a juicio de Floranes, fue recogida 
por el historiador &e nuestra ciudad don Juan ANTOLÍNEZ DE BURGOS en su 
Historia de Valladolid, escrita hacia 1640, que permanecía iné<Hta cuando Flora
nes escribía su tmbajo 140, y pos~eriormente por diversos catedráticos de la Uni
versidad vallisoletana y otros allitores hasta sus d~as, por "habérsele antojado de
cirlo así al primer garante de esta opinión Salazar de Mendoza, sin otra prueba 
que el puro avance de su imaginación". 

Para contradecir esta teoría plan~ea su segunda proposición redactada de dos 
maneras algo diferentes. Al exponer el plan de la obra, así : "Que [los Esoudioo 
de v.alladolid] no son procedidos de los de Palencia por traslación ni de otro 
modo, ~no nativos die nuest~a ciudad, empezando é~tos aquí, y acabando aqué-

136 En CQdoin, tomo XX, pp, 64-68. 
13& Idlem, pp. 68-1115. 
137 Idem, pp. 1•15-13',2. 
138 Véase página 36. 
139 En Codoin, tomo XX, p. W.5. 
140 La obra de ANTOiLÍNEZ fue puibJ.ieada por vez primera, corregida, ano

tada y ad,icionada por don JUAN ORTEGA Y RuBio. VaU.adolid, 1887. 
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llos allá, sin conexión ni dependencia 141 . Al desarrollarla, en el te:JGto del trabajo, 
así : "Los Estudios de Palencia acabaron en aquella ciudad sin dar origen a los de 
Valladolid ni aumento a: los saJmantinos" 142. En dla se ocupa de los Estudios de 
Palencia, su origen e incidencias, materia distinta d·e la r·ef.erente a los de V aliado
lid aunque relacionada con ella. 

Expuestas con sufidente amplitud ambas proposiciones, Floranes finaliza su 
obra, es decir, la primera parte de su anunciada obra con dos conclusiones refe
rentes respectivamente a los Estudios de V al1adolid y PaLencia. La tocante a nues
tra Universidad, dice así: "Que nuestros Estudios de Valladolid no deben su 
origen al papa Cemente VI en 1346, ni a traslación antigua que ant·eriormente se 
hubiese hecho de los de PaJencia a esta ciudad; que esta traslación es falsa; que 
ellos .aunque de origen incierto, ron más antiguos; y finalmente que aquí nacie
ron, crecieron y llegaron a la exaltación ·en que hoy [1793] se ven, con total in
dependencia de aquéllos, ni deber nada a los de fuera" 143. 

El tema en sí mismo es apasionante. Aunque de aJgún modo puede estimarse 
que Flomnes se dejó llevar en sus apreciaciones del deseo de justificar una anti
güedad mayor que la generru1m·ente atribuida a la aparición de los núdeos origi
narios de las universidades castellanas, incluída la de v,alladolid, para darles ma
yor realce; para centrarlo y tratar de resolverlo habrá que tomar como punto 
de arranque 1a ·definición que las PaDtidas, concretamente la Partida 2.a, título 31, 
ley P, hace de Estudio general y Estudio particular, habrá que considerar si en 
cada momento que se emplean son sinónimas o no en su conc•epto total las. pala
bras estudio y universidad, habrá que interpretar objetivamente todos los docu
mentos conservados, dado el número de los que se han perdido, así como las pala
bras que en ellos figuran, estableciendo juicio critico no sólo sobre su verdadero 
significado sino también sobre la veracidad histórica de las mismas, y aun con 
todas eSitas precauciones las conclusiones que se obtengan serán a buen seguro 
objeto de disparidad de opiniones por parte de quienes las formulen y de cuan
tos después las conozcan, \5iegún hasta ahora ha ocurrido y pueden comprobarse 
en las obras modernas después citadas así como en las Historias de Valladolid de los 
escritores dOn MATÍAS SANGRADOR Y VíTORES 144 y don JuAN ORTEGA Y 

RUBIO 145. 

141 En Co.doin, pp. 6-3-64. 
142 Idem, p. 14-3. 
143 En Codoin, p1p. 260-261. 
144 Historia de la Muy Nob~e y Le,a,L Ciudad de Valladolid. VaU.ado~id, 

1851, tom.o I, ·p. 186. 
145 Historia de Valladolid, Y.alladolid, 1·881, tomo I, p. 12·1. 
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4.4. Elogio de los Estudios vallisoletanoS'. 

·Lo que es indudabLe es que Floranes se siente identificado a la Universidad 
de Valladolid aunque no fuese hijo suyo en el lenguaje escolá:>tico de la época, 
demostrando un af,ecto hacia ella merecedor de gratitud. En ef,ecto, en varios pa
sajes se rdie11e a ella con las palabras nuestros Estudios como si de cosa propia 
se tratase, y en otro lugar exalta su fama aduciendo >11extos de varios aUJtores. Del 
catedráltico de La de Alcalá, Dr. DIEGO PÉREZ DE MESA que en 1589 la llamaba 
"Univ.ersidad de las más graves y honradas de España" 146, de LUDOVICO NONIO 
ANTUERPIENSE que en 1607 decía, hablando de Valladolid: "Es honrada por 
una nob.hlísima Universidad de rt:odas Las ciencias, de la cual salen predarísimos 
ríos de ingenios a toda España" 147, del cronista RODRIGO MÉNDEZ DE SILVA que 
en 1645 la calificaba como "Univ,ersidad insigne, depósito de sabiduría y apoyo 
de las ciencias" 148, del teólogo salmanticense P. ANDRÉS MENDO, que en 1654 
conf,esaba desconfiar de "poder reducir a breves períodos las alabanzas compe
tentes a un Esrudio de tanta reputación y mn fecundo de varones sabios" 149, in
terrumpi~endo la mención de otros muchos elogios por La misma razón que "para 
probar que el agua del mar es salada basta una gota sin necesidad de apurar 
todo el Océano" 150. 

Desde otro punto de vista F1oranes además de sistematizar metódicamente 
la materia, la ofreció con un aparato bibliográfico y documental extraordinario 
como era usual en él y en general, en los eruditos escritores del siglo XVIII, de 
tal modo que su obra, después de su publicación citada en la Colección de Docu
mentos inéditos, ha sido utiliza¿a por todos los autores de los tiempos modernos 
que se han ocupado del asunto, entre ellos, don VICENTE DE LA FUENTE en su 
Historia de las Universidades, Colegios .Y demás establecimientos de enseñanza en 
España 151, don CALIXTO VAL VERDE, R~ecrt:or de nuestra Universidad, en la Intro
ducción al rt:omo 1 de los Anales Universitarios (Historia de la Universidad de 
Valladolid) publicados por don MARIANO ALCOCER Y MARTÍNEZ 152, STEPHEN 
D'IRSAY en su HistoiJre des Universités franfaises et étrangeres, des origines a 
nos jours 153, dOn JESÚS SAN MARTÍN en La antigua universidad de Palencia 164, 

146 Adiciones a la G'Y'andle•ZJa. de España, de Pediro de Med,ina, lib. 2 .. 0 , 

cap. 87. 
147 In .sua His¡p,ania, cap. XVI. His1p•. iUuSitrat, tomo IV, p. 43,2. 
148 Población gernera~ de Espaoo, Madrid 1·645, ca¡p. X, f:ol. 15, ool. 2. 
149 De Jure svho·laJSltiC'Orum e't Univ'!!r8ita,tis sive acaderwico·, Ma•dri•d 1655, 

Lil>er 1, quaestio 6, núm. 98. 
150 En Codoin, tomo XX, p. 61. 
151 Ma.dri.d, 1'884-89. 
152 VailadoHd, 1918. 
153 París, 1933. 
154 Madrid, 1942. 
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el dootor C. M ... AJO G. y SAÍNZ DE ZúÑIGA en Historia de las Un. flersidaaes 

Hispánicas desde su aparición hasta nuestros clúM 155 y el P. VICENTE BELTRÁN 

DE HEREDIA, O. P., en su recientísima obra Bulario de la Universidad de Sala
manca. Introducción 156. 

155 Madrid, 19<57-1959, 3 vols. 
156 Salamanca, 196,6. 
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5. FLORANES Y LA DIPLOMATICA 

Los estudios sobre DLplomática induída la PaJeografía, mejor dioho sobre 
Diplomáltica castiellana, o de España en sus reinos castellanos, fueron, a nuestro 
parecer, los que iniciaron la erudición de Floranes. 

MudJ.as veces habla de ellos y de su importancia, y si en sus escritos biográ
ficos no hubo exageración ni tergiversación de hechos, hemos de tomar como 
punto de partida para afirmar nuestra teoría, las paJabras y,a citadas de su me
morial a Carlos IV, "que desde niño se halla impuesto en la Diplomática anti
gua de la. N ación, llevándosele desde la escuda a los Archivos para inteJJpretar 
los monwnentos de este género". Si anterioJJmente citamos estas palabras para 
dudar de que cursara estudios en la Universidad, ahora hemos de volver a apro
vecharlas para fundamentar nuest'ra opinión de que dominando la parte práotica 
de la ciencia paleográfica, es decir, la leotura de documentos de época anterior 
a la suya, comenzó inmediatamente a aplicar sus conocimientos en los archivos 
con .fines críticos, es decir, de Diplomatista..paleógrafo, rama del saber en que 
llegó a poseer una buena formación, que no ha trasc,endido como merece porque 
sus estudios han permanecido inéditos. 

Dedicado a estoS estudios, necesariamente hubo de trabajar sobre códices y 
documentos en los archivos que pudo franquear porque no se le abrieron las 
puertas de todos, y del conocimiento de tales fuentes nacerían después sus tra
bajos sobre temas de Historia, de Literatura, de Numismática, de Epigrafía, de 
Bibliografía y sobre todo de Jurisprudencia. 

5.1. "De re dlplomatica" y proyecto análogo espaftol. 

Pero volviendo a la Diplomática y Paleografía, consignemos que en una 
carta suya a D. Pedro Rodríguez Campomanes, fechada en Vitoria el 6 de abril 
de 1771 157, encontramos la primera aJusión a la obra fundacional de esta mate-

157 Modrid, B. A. H. Colooción Abad y ~iBr~VJ,, tomo 2, número 28, 
ori,g. aut. · 

Idem Colección Floranes, tomo 8, hojas 2-3, oopia. 

-49-



tl~a De re dip~omatica, dd P. JuAN MABILLON, y a "los copiosos frutos de utili
dad, que a dos manos se han cogido" de ella, hasta el punto de haberse proyec
tado por la Academia de la Historia paotrocinar la formación de una análoga obra 
referida a España; felicita a Campomanes, Presidente de la Academia, por tal 
in.itciativa y "para en prueba Ole lo mucho que me he compladdo -a~ga:-- en 
un proyecto de tanta ventaja y utilidad a la nación, y cuánto deseo verle llegar 
a la úLtima perfección, of,r.ezco desde luego mi tal cual pericia y alcances en 
obsequio de la Real Academia de la Historia". 

5.2. Disertación sobre el estudio de la Paleografía. 

Anotada esta mención, impottante por su fecha y materia, merece todos 
los honores, ta:nto por su extensión como por su calidad la Disertación remitida 
a la Ilustre ]unta de la ;Real Sociedad Vascongada de los Amigos del País, por 
D. Raphael Floranes, resid'ente en esta ciudad de Vitoria, en que recomienda el 
estudio de la Paleografía española, y pretende se forme arte de esta ciencia eru
dita, para que públicamente se enseñe en las escuelas, a cuyo fin ministra las no
ticias, reglas e instrucciones conducentes. Año M. DCC. LXX. iv., de 1a cuatl co
nocemos tres ejemplares, a saber, uno original y autógrafo con firma del autor 
en la úLtima hoja, en la Biblioteca Nacional de Madrid 158, procedente de la co
Lección Osuna; otro, en copia coetánea con correcciones orto .gráficas en la mis
ma biblioteca procedentte de la librería del Sr. Marqués de la Romana 159, y un 
tercero, también en copia contemporánea, que ocupa 108 hojas de tamaño folio, 
encuadernado con otros trabajos del mismo Floranes, en la· Biblio~eca de Santa 
Cruz, de Valladolid 160. 

La Disertación presentada a la Sociedad fue examinada po·r su comisión 
cuarta, que se ocupaba de Historia, Política y Buenas Letras, y en la reunión que 
celebró aquel año de 1774, en Vitoria, en los días 17 a 21 de sedembre, se tomó 
eDJtre otros el acuerdo siguiente : " Que se disponga igualmente un tratado de 
Paleografía, valiéndose de la obra presentada en esta razón por Don Rafael Flo
ranes" 161 . 

Don Agustín Milla11es Cario da noticia de ella en sus obras Paleografía espa
ñola 162 y Tratado de Paleografía española 1~3 ,. enjuiciándola con estas palabras 

158 Manuscrito 11.199. 
159 ManuscTito 13·.31'5. 
160 Manuscrito 169, ho1:a,s 276-383. Todas las refe·renctiás hoohas en este 

trabajo aluden a este ejemptlar. 
161 Extracto d.e las Juntas Generales c•eÜJbradas por la Re>al Sociedad' Bas

corng.ada me los Ami.gos del Pais en la ciudad die Vitoria por setiembre de 1774. 
Vitoria, Tomás de Robles y Navarro. (S. a. 1774), p. 97. 

162 Baroelona 1929, p. 344. 
163 Madrid 193:2, tomo I, p. 443. 

-50 



"Hay en ella algunos capítulos im¡pol'tantes, aunque de escasa crítica. En el que 
trata del origen y antigüedadi de la Paleografía se leen noticias como e!lta: 
" ... puede l'eferirse a Adán, paJdre común de los hombres, el origen de los gero
glí:fi.cos o escritura simbólica; a Seth el de las letras, y a Enos su hijo, el a11tificio 
y combinación y uw de ellos e¡n escr,itos formales». Otro eSitá dedicado a rese
ñar las obras d!e Paleografía, tributando elogios a la de Terreros y mostrándose 
partidario de su método retró~tado. El capítulo más rnveresante es eJ. VI... en 
que se contienen noticias curiosas wbr:e la abrogación de la Era españoJa en Cas
tilla, recepción de la reforma gregoriana y vigenda de las leyes de Parddias ". Aun
que las palabras de Millares responden a una realidad objetiva, hemos de ver 
después de un detenido examen de la obra d!e Floranes los buenos criterios del 
insigne escritor, ajustados a los conocimientos de su época y de gran perspicacia 
en muchas cuestiones. 

La Disertación está integrada por una introducción de alabanza a la expre
sada Real Sociedad en la que manifiesta haber realizado el eSitudio "por encar
~ de un celoso individuo" que se lo hizo, al parecer, por o11den de ella; y por 
nueve "artículos" o capkulos cuyos enunciados, según el índice, siguen a conti
nuación, más un apéndice sobre la lengua hebrea. 

El artículo 1 trata de "que todas las escuelas se deben reducir a una wla 
fol'ma de letra, y se sugieren los medios de adelantar algunas ideas de la Socie
dad". En el U se ocupa del "Qr:i,gen y andgüedlad de La P,aleografía: Historia de 
su invención y respetos que merec·e este eSitudio ". Dedica el 111 a los "Inconve
nientes que se siguen de 'la i§norancia de Paleografía antigua". El IV se tirilla 
"Utilidrudes que positivamente se siguen del estudio de la Paleografía ·antigua de 
otras naciones y hombr:es famosos en esta línea". El V continúa análoga m:I!teria 
en lo referente a España "Utilidades que positivamente se siguen del eSirudio de 
nueSitra Palografía". En el VI se refier:e a las "Epocas de la Historia de España 
que no deben per:derse de vista en el es.tudio de la Paleografía de la Nación". 
Estudia en el VII las "Especies de Paleografía que se conocen en España y sub
división de ellas con otras varias clases". En el VIII "Prop6nense las reglas por 
donde pueden for:marse el ame y el estudio de la Paleografía española". Y por 
último, en el IX reseña Floranes los "Auto11es que han escrito de la Paleografía, 
juicio crítico de sus obras, y se manifiesta que nada conducen para el estudio de la 
de España''. 

En el siglo de FJoranes, la Paleografía comenzaba a adquirir caráover cien
tífico en España, pero en 1774, fecha de su Disertación, no s,e había publicado 
en nuesm-a P~enínsula, con aquel nombre, más que la obra conocida bajo el nom
bre del P. 'teneros, cirCUIIlstancia que no ha de olvidarse al comentar la obra 
de aquél. 
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5.2.1. BIBLIOGRAFIA PALEOGRAfiCA DE FLORANES 

Sin conoo.r los numerosos autores nacionaLes y exotrnnjeros que cita y utili
za a lo largo de la Disertación, en su capkulo IX da cabida a la bibliografía espe
cial sobre estas materias 164. Menciona a los franceses Don JUAN MABILLON en 
cuya erudita obra De re diplomatica (que ya había enjuiciado en 1771) aparecen 
algunas escrituras castellanas antiguas "pero en CO!'to número y aun esas poco 
exaot:as" como ya habfa advertido el P. Terreros; el P. BERNARDO MONTFAUCON 
que había escrilto una Paleografía graeca y el abad PULCHE [sic}, que en el 
tomo 13 del "Espectáculo de la Naturaleza" colocó un 1nratado de Paleografía Frnn
ces:a, omittido en la traducción española de 1a obra por inapropiado. 

Entl'e los españoles, conocía una colección de estampas de varias muestras 
de letras, formadas en el siglo XVI por JuAN DE !CIAR, vizcaíno residente en Za
ragoza y por el maestro IGNACIO PÉREZ, residente en Madrid, pendolistas consu
mados que podían codearse con los mejores de su siglo, el XVIII, en cuya obra 
tan sólo ponían estampas de las !erras que ellos conocían como muestJraS para los 
niños cursantes en sus escuelas, no sirviendo por tanto su obra para el estudio 
de la Paleografía, según el concepto de Floranes. 

De los aUJtores de~ siglo XVIII, incluye Floranes a Don CRISTÓBAL RODRÍ
GUEZ que logró hacerse famoso y conocido más que por la Biblioteca Universal 

de Poligrafía Espcmola, que dejó manuscrita, por el prólogo que Ie puso el biblio
~ecario Don BLAS ANTONIO NASARRE Y FERRIZ cuando de orden de Felipe V 
la publicó en 1738. R~ecoge el juicio de Terreros sobre ella y expone el suyo 
para ratificar el poco valor de las láminas. 

Floranes se ocupa después del P. ESTEBAN DE TERREROS, Maestro de Mate
máticas en el Colegio Imperial de Madrid, (lraduotor de la obra Espectáculo de 

la Naturaleza, del Abad Pukhe [sic}, en wyo tomo 13 susütuyó el Tratado de 
Paleo~afía fu.anaesa por un "bello tratado de Paleografía española", el cual se 
imprimió también por separado. 

Da noticias Floranes del V'erdad·ero autor de la obra pues D. Gregario Ma
yans y Sisear en carta que le escribió desde Valencia el 13 de julio de 1773 165, 

le había afirmado expresamente vener averiguado que no era Tel'reros sinó el 
P. ANDRÉS MARCOS BuRRIEL. Pero dejando a un lado la paternidad de la obra, 
la enjuicia diciendo que "no puede negarse que en lo poco que se extiende, está 
erudito en la variedad, acertado en la elección, perito en el arte, excelente en el 
gusto, crítico en la Historia, y puntual y exacto en las copias, que es lo más 
principal" 166, elogiando la habilidad del dibujante de las láminas don Francisco 

Javier de Santiago y Palomares. 

16~ Manuscrito cit., hoja 3~601 v.a 
165 La carta originrul se conserva en Madrid, B. N., manuscrito R. 124. 
166 Manuscrito cit., hoja 362. 
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Sigue en la enumeración hecha por Floranes, la obra de la Real Academia 
Ma.ttitense Tratado de Ortografía castellana, palabras con las cuales 5e refiere a la 
Ortografía de la Lengua castellana compuesta por la Real Academia Española, de 
la cual se llevaban publicadas hasta entonces cuatro ediciones, la última en 1770, 
bien que él utilizaba la rercera, de 1763, las cuales incluían algunas láminas 
con muest.ras de varios alfabetos antiguos mal imitados de los originales. 

NotiD~ Floranes que desde ha.ce tiempo se trabajaba en España en la 
preparación de una obra completa de D~plomáotica, a imita.ción o semejanza de 
la de Mabillon, a la cual se había referid.o en la carta que escribió a Campoma
nes en 1771, ya referida, y que si se terminase en el acierro que podlía esperarse 
de las personas a quienes estaba encomendada, sobrepasaría todas las anteriores 
mencionadas y fa.cilitaría "toda la inteligencia de la e5eritura antigua de Espa
ña, en e5pecial de la gótica [léase visigótica] en que ~enemos menos versación", 
en todo lo cual podemos ver una clara alusión al intento de publicar una Diplo
mática española, trabajo confiado al P. Fr. Domingo !barreta, monje de Silos 167. 

5.2.2. CONCEPTO DE PALEOGRAFIA: ESCRITURA 

El concepto que Floranes ·expresa de Paleografía es vario y a ve::es contra
dictorio. Fundrunentalmente para Floranes, Paleografía es sinónimo unas veces 
de escritura en general o, según su valor etimológico puro, otras veces lo es de 
antigua escritura, pero en uno y otro caso, escritura. 

Desde este punto de vista es como propone que S·~ ens·eñe en las escuelas 
de enseñanza primaria a niños y jóvenes, así es como también se muestra parti
dario de que en ellas los maestros de primeras letras enseñasen a escribir según 
una sola clase o estilo de letra con el fin de evitar a las generaciones post.eriores 
la dificwtad de interpretar la variedad de e5erituras an~eriores a ellas y aún más, 
re-:onociendo la verdadera importancia de saber leer las e5erituras antiguas "de 
que observo en ·este país [Alava] una total ignorancia", qu·:! a.tribuye al poco 
aprecio que dichos maestros habían hecho de imponerse a sí mismos y a sus 
di5eípulos en este ramo del saber, recomienda a la Real Sociedad Vascongada de 
Amigos detl País que encargase a aquéllos el estudio de la Paleografía. 

Aquel concepto de Paleografía igual a escritura en general es el que le sirve 
de base para hablar dd origen y antigüedad de la e5eritura y de la historia de su 
invención a cuyo desarro~'o dedica el capitulo II, ocupando bastantes folios en 
dis·c:urrir sobre Jos medios empleados por los hombres para mantener el recuer-

167 A. ANDRÉS, Proyecto de una Diplmruitica española en el siglo XVIII. 
En Cuadernos dJe trabajos de la E·SICIUeila Española de Arqueotlogia e Historia 
en Roma, núm. V, M·adrid 1924, pp. 67-1~9. 
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do de los hechos. Y así, nos comunica la exrstencia en España, en su época, de 
un procedimiento primitivo, del mismo dpo que el hoy conocido de las cuer
d~itas con nudos de algunos pueblos de Africa occidental (Angola, Soango) 
como de los pastores de las mesetas del P·erú y de Bolivia, y que denomina "espe
cie de escritura indirecta". 

Dicho sistema consistía en la: utilizoción de unos palos llam~dos taras en los 
cuales los cogedores de tributos de algunos pueblos de las Montañas, que no sa
bían leer, formaban las cuennas de lo repartido a cada vecino, pintando "con su 
navaja" tantos guarismos cuantos necesitaban para componer el importe del re
pa;rtimiento. De eSita:s taras se hace mención en el tmtado de Ortografía Castellana 

ya citado, donde se dice que se usan en varias pMtes para diversos tráficos y ne
gociaciones ·económicas 168. 

Floranes se extiende, como hemos dioho, sobre la invención y uso de la 
escritum en sus dhretsas clases, ideo~áfiaa, jeroglífica o simbólica y alfabética; 
aduce numerosas fuentes de la antigüedad, es¡pecialmenre citas de div·ersos libros 
de la Biblia, de los Santos Padres, de aUJtores clásicos y algunas árabes en los que 
fundamenta su discurso y manltiene la opinión conservada hasta su época dJe 
haber sido Serh el i!nventor del alfabeto, notiiCia tradicional confo.rmadla con la 
ciencia modema cuando ésta reconoce unánimemente que el alfabeto es una 
invención de algún pueblo semita 169. Y también de habe11se transmitido el cono
cimiento de tan prodigioso medio de comunicación al mundo clásico y medite
rráneo por mediación del pueblo fenicio. 

Se refiere a España dond~ "el uso de la escrinura fue conocido" desde tiem
pos muy antiguos aunque considera difícil asignar determinadamente desde cua
les "por Ja confusión en que yacen estas noticias", pero basando su afirmación en 
la abundancia de monedas descubielltas en diversas regiones de la Península con 
inscripciones en caracteres incógnitos de interpretación ignorada en la fecha en 
que escribía su Disertación. 

5.2.3. CONCEPTO DE PALEOGRAFIA: DIPLOMATICA 

En otras ocasiones Paleografía es para Floranes concepto stnommo de Di
plomáltica 170. Así se compr.ende cuando dice que la Pal1eografía "no se encierra 

168 Las lertras nurrnerale.s romana,s1 se usahan en E•Sipaña espooia.lmente 
".para l.a numeración de los lih:ros, ca¡p,ítulos o párrafos de aJI~na obra; y 
entre la wente rústic.a se usa con freqüenda de estas leti-as en alguno1s tráficos 
y comercios, señalando oon ellas el número de ar:roha·s en unos p.¡¡¡li()IS pequeños 
que llaman farras". Ob. cit., teroera imp·res.ión, Madrid 1763, P·· 20. 

16~ MARCEL GAHEN, La !J?'amde invention de l'écriture et son évolution, 
P.arls 19158, texte, oop. VILII, pp. 113~145. 

170 Manuserrito cit., ca1p. IU, hoja 328. 
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únicamente en el conocimiento material de las letras antiguas y su interpretación", 
s.i:nó que avanza más y enseña los estilos, frases y locuciones de cada siglo, ele
mentos que con~tiroyen la formación de los textos. 

Este mismo concepto esl el que infunde su seguridad en la necesidad de co
nocimientos paleográficos para aKJtl]aciones periciales ante los tribunales de Jus
ticia, peritaciones o informes que a veces habían ¿e fundarse no en conocimien
t<>'i> :pale.og,ráhc()'!. '!.in.<> 0.\:i?t<>máücos, como en. et e\empto a.ue ex\_X)n.e rdativo al 
uso indebido de una fecha cronológica. 

"Lance hubo en que cietto cotejo encargado por la Justicia, hallé una e6Cri
tura de bastante impmtancia, ton fiecha en doce de oatubre de mil quinientos 
ochenta y dos. Pasósele a:l attífice que la fraguó que aquel :mes no tuvo día doce 

porque los diez días desde eJ. cinco a:l catorce inclusive se le suprimieron en la 
corr·ección Gregoriana, que se hizo aquel año, y se publicó con tiempo en Espa
ña para que los escribanos en .lasr ~echas de las escrituras, evitasen aquellos días 
(pena de nulidad) contando el día quince a continuación inmediatameOJte del 
cuatro, como es de ver oo la pragmática del señor rey don Felipe segundo, que 
está en la ley 11, tftulo 15, libro 5.0 de la Recopilación 171. No fue menester 
otra cosa para que v1niese a t~erra nna gran máquina die ideas que las p~s 
habían elevado sobre diiCha esc.dtura ". 

El mismo criterio de equivalencia entr·e las palabras PáLeografía y Diplomá
tica se aprecia en la casi tota:lidwd del capírtulo VI de la Disertación que comen
tamos, donde Floranes consigna que el buen paleógrafo debe estar impuesto en la 
H~stot~ia d~ la Nación y cooocer aquellas épocas o evoluciones que introdujeron 
al~era:ción notable en algún aspecto cle la Paleografía, que puede entenderse tam
bi·én de la Diplomática. 

Plantea varios ejremplos para justificar su aserto, y exceptuando el problema 
paleográfico de la sustirtución de la 1etra visigótica ¡por la carolingia, todos los 
demás tienen clara significación diplomática 172. 

El pr~ caso es la cuesdón cronológica sobre el uso de La era y su sus
titución por los años del Nacimiento de Nuestro Señor, cambio establrecido en los 
reinos de Castilla por ley de Juan 1 acordada en las Cortes de Segovia de 1383, 
según noticia que él conoció en la Historia de Segovia 173 dd Dr. Diego de Col
menares, de donde deduce con excesivo rigor que todos los documentos de fecha 
posterior contada por la eJta serán nulos. Advi·erte en cambio con buena obser
vación que para evill:ar conflictos en. las dos manerw de contar el año, e:l antiguo 

171 La, ley 11, tit. 15, libro 5 dre la Recopri.Zación, ¡pasó a ser ley 14, tit. 1, 
libro 1.0 de la Novisima. En Los Códigos esparñolea c.oncorda.dos y anotados, 
Madrid 18M, tomo XI, p. 94 y tormo VII, p. 5. La pr:ru~mátiC'a fue dada en 
Lisboa el 19 de sreprtiembre de 1582. 

172 M.anuscrito cit., hojas 3:28-3-45 v.a 
173 Ga;p. 26, P'. 2916. Ver más rudeJ1ante pr. 67. 



de la era que comenzaba el 1.0 de enero y el moderno del Nacimiento de Nues. 
tro Señor que empezaba el 25 de diciembre, las gentes pusieron las fechas de los 
días 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 del citado mes de diciembre oon este adita
mento: "Salida del año 1383 y entrada del de 1384", como di<Je d. propio Col
menares. 

Aunque Floranes lkgó a V'er y anotar una escritura fechada "en Vitoria a 
30 de diciembre principio del año del Nacimiento de Nuestro Señor Jesnchrisro 
de 1580 e fin del año de 1579", que mantiene el uso antes citado, él cree erró
neamente que obedece a las tentativas de reforma del calendario precisas a la 
corrección gregoriana, aduciendo la autorklad bibliográfica de Luis Cabrera de 
Córdoba en la Historia de Felipe II 174_ 

EJ. segundo es la proscr1pci6n absolUita de la lengua latina y el uso de la 
Lengua oosteUana, nosot'ros di'!Íamos c.'e las 1enguas roma.ooes, que a juicio de 
Floranes, es otra de las novedades ocurl.'entes en la Paleografía est.Pañola, sin que 
hasta el momento en que esc.ribió su Disertación se le hubiese asignado fecha de
terminada, si bien era común anribuir este acontecimiento a los ú1timos años del 
reinado de Fernando el Santo, a sabiendas que de mucho anres se leían escr~s en 
castellano al mismo tiempo que otras en latín y otras mixtas en ambas lenguas. 

Como tercer ejemplo de problema diplomático, estima también muy impor
tante deoorm.i:nar el tiempo fijo en que empezaron a tener observancia precisa 
las leyes de Partida po1'que habiendo incluído en algunas 175 los formularios a 
que debían arreglarse varias escrituras públicas, oonocido aquél tendríamos fun
damento para considerar apócrifos todos aquellos que otorgados después de la 
promulgación de Jas leyes, no se ajustasen a los modelos en ellas contenidos, con 
cuyo motivo pasa a vratar el_ tema jurídico conQ11eto de la promulgación mencio
nada, alejáooose de lo paleográfico-<li¡plomátilco. 

5.2.4. IMpORTANCIA DE LA PALEOGRAFIA 

Como Floranes propu~a en su Ditertación que la Paleografía se enseñe 
con cacictler general, ha de justificar suficientemen·tle las razones que le inducen a 
ello y por tamo expone en varios eatpírulos los inoonvenienres que produce su 
ignorancia y las ve!M'ajas positivas que se obtiene con su estudio y conocimiento. 

Para lo primero 176 cita ejemplos de los casos expuestos por él mismo cuan
do trataba de la escritura en d. pueblo hebreo y aduce otro tomado de Polibio 
según el cual, en los días de és~e (siglo 11 a. C.) «ya no sabían leer los romanos 

174 LUIS CABRERA DE CMJIDOBA, Felipe s~gu.'l'Ulo, Rey de España, libro XIII, 
crup. IX, Madrid 187,6, tomo II, p. 661. 

175 Parl. 3 ... tit. 118. 
176 Manuscrito cit., cap. III, hoja,s 32.4-3,27 v.• 
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su primera alianza con los cartagineses aun no teniendo la escritura más que 
trescientos años de antigüedad". 

Pasa seguildamente a aplicar a España el rema del ca:pftulo y consigna que 
en nuesnra patria, en su época "se muJtiplÍIOan los ex,emplos de una desidia tan 
torpe con muoho dolor de los genios amantes de la claridad y de los que quisieran 
más cuidado en estas materias". Recuero a las monedas ciltadas anteriormente ro
yas Leyendas no había qwren las descifrase, menciona después !as esoriruras en letra 
visig6cioa 177, abundantes en nuesnros archivos, habiendo pasado muchos siglos "sin 
haber hombre que las saludase· y posteriormente leídas con frecuentes errores, 
las crónicas fundamentales c1e la HiSitoria de ESipaña, las i<nscripciones, privilegios, 
mercedles, testamentos, donaciones y demás escrfruras de los tiempos pasados, que 
habíac circul.OOo en copias tan defectuosas, coomptas y mendaces "por imperi
cia paleográfica de los cqpiantes" que los crÍtticos modernos (los de su siglo) 
habían tlllabajado más en reducidas a los originaLes que si hubiesen tenido que 
cranscribirlas de nuevo. 

Cita a este propósito, entre otros ejemplos, d trastorno que ocasionó a la 
Historia de España d más celebrado de nueSitros' croniSJtas, Ambrosio de Morales, 
por ignorar el valor de un rasgo que tÍ!enen las X de las fteehas de los documentos 
en letra visigótica, ignorancia que le hizo anticipar en treinta años la época de 
muchos sucesos, defe<Jto que obj,etaron contra su obra el P. Diego Yepes, Fr. Pru
dencio de Sandoval, el P. José de Moret, el MaeSitro Fr. Enrique Flórez, el Mar
qués de Mondéjar y otros eruditos. 

Termina el artículo con el párrafo siguiente: "Por los [ejemplos} que van 
referidos es fácil conocer cuantos daños se siguen de la ignorancia de la escri
tura antigua, y que no puede ser buen cdtico quien no sea decente paleógrafo ; 
quedando dioho que con el socorro de esta ciencia se aprende el arlte de poner 
cada cosa en su tiempo, de suerte que nada se anteponga, nada se posponga y 

nada se introduzca suposi<tivamente con capa de legítimo". 
En .todo el capítulo se exponen algunos conceptos muy atinados que no han 

perdido actualidad, tales como que la crític.a histórica se basa en el conocimiento 
ciend,fico de la Diplomática, comprensivo tanto de la buena lectura del docu
mento como de los llamados hoy caracteres internos del mismo y que, en conse
cuenda, no será buen historiador (crítico, dice él) quien no domine eSitas cien
cias, fundamentales cierltamente en sí mismas, aunque también sirvan, como otras, 
para auxiliar a la Historia en sus concepciones defini•tivas. 

Para lo segundo, es decir, para ,demoSJtrar las ventajas de su estudio, habla 
de "Cherilo, aquel insigne poeta de Samos, anterior a Christo en quatro siglos 
y medio" que leyó y transcribió en Nínive la inscripción del sepulcro de Sarda-

177 "Escrituras góticas" en la nomenclatura del siglo XVIII. 

-57-



nápalo, según la ha conservado A!ll~Jlthas en Atheneo; de Flavio Josefo, y de 
Procopio, secretario dd emperador Justiniano, lectores de otros monumentos 
antiguos anteriores a la época en que respeotivamente vivieron. 

Asimismo cita como paleógrafo epigrafista al español Pedro Chacón, que en 
el 11einado de Felipe ll, leyó la imscúp::ión de la columna rostrata, monumento 
levantado en el Foro Romano en honor del cónsul Caio Duilio, así como el. an.ri
guo calendario de festividades genthlicias romanas, compues.to en tiempo· de 
AuguSito y colocado en el Capitolio, descubierto en 1568, publicado por el P. FLÓ
REZ 178, y de Manuel Ma11tí, deán de Alicante, que comenzó a trabajar en la ih
tenpr,etación de las leyendas de las monedas celtibéricas. 

Ex,pone a la Real Sociedad que siendo uno 2e sus fines "la Hus.tradón de su 

Historia", jamás lo logrará con el eSiplendor debido si entre. sus individuos no 
hubiese algunos "muy versados de propósito en la ciencia Paleográfica", "aSitro 
que ilumina los rincones más tenebrosos de los Archivos". 

5.2.5. DIVISION DE LA PALEOGRAFIA ESPA1i10LA 

Sobre la base conceptual de que Paleografía es el conocimiento de las escri
turas antiguas, Floranes, dedica el capítulo VII, como queda dicho, a las "es¡pe
cies de Paleografía que se conocen en España y subdlirv1siones de ella" 179. 

Ha~::e dos divisiones. Una, atendiendo a la materia en que aparecen las escri
turas, distinguiendo así las Paleografías Documental, Columnaria y Numismli
tica, y otra, teniendo en cuenta las diferenres clases de escritura que en su Diser
tación se admitían. 

Floranes precisa con gran claridad aquellas tres clases. 
Paleo grafía diplomáÚca o instrumental enseña la lectura de todo género de 

manuscritos antiguos como Libros inéditos, privilegios, donaciones, testamen
tos, contratos, actas públkas, y demás escrituras que conservan nuestros archivos 
y bibliotecas. Paleografía columnaria es la que lee las inscripciones perpetuadas 
en mármoles, piedras y columnas. Y Paleografí-a numismática la que aclara todo 
lo que hay ·escrito en bronces, láminas, mo:J.edas y medallas. Dado el carácter 
itncirtativo~pedagógko de su Disertación, propon:: Floranes que a los jóv,enes, en 
sus principios, sólo se les debe enseñar la instrumental o d1plomática y eso 
por orden retrógado de los siglos más próximos a los remotos, porque las otras 
dos clases piden hombres mayores y suponen en quien ha de estudiar:1as, conoci
miento previo de la pr.imera, la cual se ha de mirar: como escala precisa, pa'ra tras~ 
cender a las otras. 

178 Espwña Sa.grada, Madrid 1754, t'Orno II, apénd. 3, p1p. 300-313. 
179 Manuscrito cit., hoda 346. 
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Sin embargo, el propio caráoter ames ótado de la Disertación le permite 
agregar que teniendo la Real Sociedad de Amigos del País, por estatutos, la obli
gación de aplicarse al descubrimiento y coleoción de estas tres clases de monu
mentos ha de procurar que los jóvenes alumnos de ella estén en condiciones de 
poder cumplir los estatutos con el conocimielllto debido para su estudio. 

Cada una de las clases de Pal,eografía citadas puede subdividirse en otras 
tantas especies cuallltas hayan sido las diferetlltes formas de escútura que perma
necen o usaron los españoles, que son Paleografía castellana, gótica, romana e 
incógnita. 

Notamos la falta de la escritura carolingia (francesa) de la que habla en 
otras ocasiones y consigna en cambio su propósito de omitir las escrituras ará
biga, griega y fenicia "de que igualmente nos quedan monumentos", porque 
no son propias de nuestra nación y debían ser comprendidas en lo que él llama 
"Paleografía peregrina" o extranjera. 

Planeada así la división de la Paleografía española, advierte que en el Tra
tado de Ovtografía española, (Ortografía de la lengua Castellana) edición de 
1763, utilizada por él, se ofrece otra división "de muchos más miembros" y que 
el P. Terreros lleva otra distribución que explica y admite "porque en materias 
aún no decididas por potestad superior, a cualquiera le es lícito adoptar el rum
bo que guste". Su libro, dice, corre en mano de todos y así no me detengo a 
eXJplicar las particiones que propone. 

Cuando en los tiempos actuales se ha querido relacionar estrechamente 
Paleografía, Epigrafía y Numismática y se ha hablado de nuevos rumbos o con
ceptos de Paleografía, he aquí que un erudko del siglo XVIII, recogiendo ideas 
de su época y anteriores, deja ya perfectamente aclaradas las relaciones entre 
dichas ciencias. 

Paleografía y Epigrafía y también Caligrafía y Mecanografía entre otras 
palabras, tienen un denominador común, ¡pa<p-f¡ escritura y si se pretende estu
diar la escritura en general y en sí misma, necesariamente han de utilizarse todos 
los dementos en que aparezcan signos gráficos representativos de las ideas o de los 
sonidos exp11esados por el hombre para su transmisión y conservación. Este conc,ep
to es tan am:pl>io que comprende un campo universal, todos los hombres, todos los 
países, todas las épocas, todos los materiales sustentadores de las grafías. 

Pero la razón humana impone limitaciones y con arreglo a la diversidad 
de culturas, de países, de épocas y de clases de escrituras se establecen campos re
ducidos, que volullltariamente se aceptan como normativos. 

Cuando la Historia quiere justificar sus exposiciones, necesita la ayuda com. 
plementaria científicamente razonada del documento, del monumento, de la mo
neda; del tiempo, del lugar, de las fuentes en general, y la Eurística, la Geogra
fía, la Cronología, la Numismática, la Arqueología y la DiplomMica surgen como 
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ciencias auxiliares de la Historia. Estudios que se desarrollan tan extraordinaria
mente que además de ayudar a la Historia, adquieren vida propia, toman con
sistencia independiente, amplían sus procedimientos y métodos de trabajo así 
como los de aplicación de sus resultados y surgen nuevos aspectos de la culru
ra, de las relaciones de los pueblos y de sus recíprocas influencias. 

Pero en los momentos iniciales de las nuevas ciencias, concretamente cuando 
surge la obra básica De re diplomatica, Mabillon no habla de Paleo§rafía sino 
de la escritura o la letra de los diplomas; cuando se comienza el estudio de los 
monumentos tampoco se habla de Paleografía sino de inscripciones, de letras; 
cuando se púncipia e¡ de clasificación de las monedas, tampoco se habla de Paleo
grafía, sino de signos, letras, leyendas. 

llega un momento en que un sabio busca un nombre con que designar el 
estudio de una escr1tura que para él era antigua y Bernardo de Montfaucon 
lanza .en 1708 el nombre de Paleografía referido a la escritura por él esrudiada, 
que después se propaga indefinidamente con un sentido determinado y que más 
tarde quiere enarbolarse como baooer.m para acoger bajo su denominación concep
tos ya necogidos an1leriormente con otras denominaciones generalmenve aceptadas. 

Si examinamos las divisiones que Floranes hace de la Paleografía, pode
mos afirmar que en la Numismática, la leyenda no es esencial puesto que hay 
monedas y medaHas anepígrafas, en la Arqueobgía las inscripciones no son esen
ciales puesto que los monumentos y toda clase de objetos existen aunque carez
can de aquéllas, pero la Diplom<itica no pue¿e existir de ningún modo sin escri
tura. ¿Alguien puede presentar un tex,to, un rratado, una carta, un testamento, 
más o menos antiguo, más o menos reciente, sin estar escrito? Por esto es por 
lo que la Paleografía en su concepto científico, no etimológico, es consustancial 
con la Diplomática y no lo es con la Arqueología ni con la Numismática ni con 
la Sigilografía, ni con la Glí¡ptica. 

Ahora bien, Paleografía, palabra integrada por dos elementos: uno funda
mental, escritura, otro acGesorio, dete11minativo, antigua, debe ser palabra inter
pretada por nosotros con am!'litud suficiente pa.ra que su sentido etimológico 
no limite el concepto científico de la misma. El término antiguo indi-:a relativi
dad ~especto al tiempo, en contraste con moderno, pero sin precisar qué período 
de tiempo sea. En el siglo XVIII la pa,¡eografía podía comprender incluso las 
es-:rituras del siglo XVII; en nues~ros días, la Paleografía puede llegar muy 
bien hasta las letras usadas en el siglo XIX, por ejemplo la bastarda española de 
Iturzaeta. 

Paleografía no es sinónimo de ewritura enrevesada y de difícil lectura, 
pues en todas las épocas, desde el siglo r con la capital romana, hasta el siglo XV 

con la humanística, sin mencionar otros ejemplos más recientes, hay letras y es-
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crituras de aspecto regular y claro y de interpretación sencillísima que no obstan
te son objeto de estudio dentro de la Paleografía. 

No cabe .d'uda de que dejando a un lado los conceptos etimológico y vulgar 
de aquella palabra, un concepto cie!lltífico correcto nos lo ofrece ya en el siglo 
XVIII Hora.nes bajo el nombre de Paleografía documental e instrumental, lo cual 
oo es óbice para incluir en el campo de su estudio toda clase de diplomas, ins
trumentos o documentos, cualquiera que sea la materia en que aparezcan es
critos. 

5.2.6. CONTENIDO Y METODOLOGIA 

Sin olvidar la preocupación primordial de Floranes de que la enseñanza de 
la Paleografía se dé en las escuelas de primeras letras, su Disertación tiene la 
primada de ofrecer en el capítulo VIII 180 unas normas metodológicas para 
ella, normas que ofrece a la Real So::iedad Vascongada de Amigos del País a cuyo 
cuidado deja la redacción del tratado correspondiente. 

Comienza precisando que la enseñanza de la Paleografía depende de dos 
maestros "el uso y el Arte", es decir, la prktica y el conocimiento científico. 
Hasta su época solamente el magisterio de la experiencia y la práctica inculcada 
por muahos años, habían formado cuantos discípulos famosos hubo en esta pro
fesión, siendo notorio que "en nuestras escudas jamás se enseñó una idea de 
literatura tan erudita", pero debiendo reconocer con la misma franqueza que 
el ejercicio práctico solamente, sin los auxilios del arte, o sea del cono::imiento 
científico "tarda mucho en perfeccionar las ideas fundamentales de los estu
dios", especialmente de éste que regularmente pende de multitud de observa
ciones, las cuales no pueden alcanza·rse sin un manejo abundante de papeles 
de todos los siglos. 

Con el fin de obtener mayores y mejores frutos en el estudio de la Paleo
grafía, propone la formación de "Ame formal que sugiriendo reglas, recoja ob
servaciones y apronte lures" que f<JJ::ilite aquel estudio. 

He aquí sus sugerencias. 
Enseñar "a los niños" qué es Paleografía, su objeto, su utilidad. Cuál es 

su origen, dignidad y memorias ilustres. En qué pa,rtes se divide, cuántas fórmu
las diversas incluye cada parte, épocas que la alteraron radicalmente, sus pro
gresos y subdivisiones en cada forma y tiempo que duraron. 

La enseñanza de la Paleografía en las escuelas, debe comenzar por el cono
cimienw y lectura de las escrituras del siglo "próximamente anterior al presente, 
porque como más cercanas a la forma que hoy ret.enemos se apartan menos de 

180 Manuscrito cit., ho~a 3,56 v.a 
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la escritura aotual y el uso de ésta .nos introduce a ellas muy fácilmeOJte". 
El mismo orden debe seguirse en las demás eSJ(:rituras retrocediendo de un 

siglo a otro, regla que siguió el P. Terreros en su Paleografía. 

Deben eSitudiarse "el número de formas diversas realmente" que pueden 
contarse en la Paleografía española o a lo menos en la castellana, pero sin el 
límite del siglo como hace el P. Terreros, porque ello supone que dos siglos con
secutivos no participaron de. una propia forma, lo que es incierto, siendo par
tidario de atenerse al número de fórmulas que estimaba diversas la Real Acade
mia Española en el libro dtado de Ortografía. 

De cada una de las formas deben estamparse muestras de las letras mayúscu
las, de las oursivas, de las encadenaciones o enlaces de letras más usados, de las 
cifras o abreviaturas más ordinarias y frecuentadas, de las puntuaciones usadas 
comúnmenrtle, de la ortografía que practicaban, de los números castellanos y ára
bes pe11nenecienties a cada forma, usados en fechas, cuentas y tod!as las demás 
funciones de la Aritmética, tanto aisJ.ados como en sus enlaces o encadenaciones 
y finalmente "algunas escrituras extensas, Ítlit!egras y absolutas" en que puedan 
observarse todos los ej empJos pr.eviamente eX1plicados. 

Hemos de llamar la atención respecto del criterio de Floranes sobre el uso 
de la 011tografía, asombrosamentie l!etró.grado, contrario al espíritu y fines de la 
Real Academia Española al publicar la obra Ortografía de la lengua castellana, 

qrue él utilizaba y citaba en su Disertación. La Academia desde su fundación hasta 
1774 había publicado cuatro ediciones de aquel tratado, inttoduciendo suce
sivas modificaciones en o11den a la mayor simplificación y mejor utilidad de las 
normas ortográficas adoptadas, y Floranes se muestra partidario de que "se aban
donen las ideas y estilos del tiempo presente que, respecto a los pasados en que 
habían otros, sólo sirven de confusión, pues nuestros mayores no escrupulizaban 
de empezar con 1enra minúscula los nombres propios, y en poner puntos, comas, 
paréntesis, admiraciones y acentos donde hoy se introducen". Aunque no com
pattimos el criterio de Floranes y aún más, seamos absolutamente contrarios a 
él, hemos de reconocer que Floranes se adelantó en más de un siglo a esa 
moda de imprimir obras literarias en prosa y verso, sin lenras mayúsculas y, a 
veces, sin signos ortográficos, y a esa reprobable y fatal costumbre, tolerada cuan
do no difundida en mochos centros de enseñanza españoles, de no enseñar a es
cribir correctamente la lengua castellana. 

En el amplio contenido de su Disertación, Floranes trata tres cuestiones es
trictamente paleográficas que necesariamente hemos de comentar. 

Es la primera los orígenes de la escritura que hoy conocemos con el nom
bre de visigótica 181. 

181 Manuscrito cit., cap. VII, ho·ja 347. 
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En el primer medlio siglo de exist·encia de la ciencia diplomáltica, la clasifi
cación de las distintas clases de escdtura había presentado dos aspeGtos total
mente opuestos. Mabillon, en 1681, había distinguido dos tipos, en cuanto a su 
finalidad: la usada en los códices y la utilizada en los documentos, y subclasifi
cado la primera, en cuanto a la clase de letra, en cinco géneros: romana antigua, 
gótica (nuestra visigótica), sajona, franco-gálica y longobarda, admitiendo que 
las cuatro últimas, características de los pueblos bárbaros establecidos en los terri
torios dé!. imperio romano,· se habrían fonmado como productos. propios de cada 
uno de ellos. Scipione Maffei, en 1713, había establecido que no existían cinco 
clases de escritura sino una sola, la romana, que se manifestó en tres formas di
versas : mayúscula, minúscula y cursiva, con la cual teoría Maffei preparaba el 
camino a la Paleografía moderna. 

Pues bien, en España, el P. Burriel por mediación del P. Terreros, bien 
porque conociese y siguiese la idea de Maffei, bien por iniciativa propia, coloca 
la Paleografía .española en la línea recta de la ciencia y escribe : "los Godos no 
introdujeron en España casta alguna de letra de las usadas en el Nor.te ... Olvi
daron los caracteres propios del Norte, y se acomodaron a escribir con los carac
teres mayúsculos y minúsculos romanos, que hallaron puestos en uso en el país 
conquistado, aunque los afeasen y desfigurasen algo en la formación 182, y mti
fica en otro lugar : "la letra· ordinario del tiempo de los Godos fue la misma 
que continuó en los siglos siguientes hasta la introducción de la Gallicana o 
F.rancesa" 183. 

Floranes, sin embargo, alegando la .existencia de la escritura ulfilana, opinión 
exacta, que corrobora con la lámina de di::has letras incluída en la Ortografía 

castellcma por la Real Academia E~añoJa, comenta y contradice la opinión del 
P. Terreros. Es cierto que no profundiza en la materia, surgida al hablar de las 
subdivisiones de la Paleografía y termina su juicio diciendo que haciendo caso 
omiso de que aquellas letras sean en su origen una o dos, basta que se halle 
diversidad considerable entre una y otra escriorura, que pide estudio particular 
de cada uoo, para constituk en reaHdad o1a~es dif,erentes, de todo lo cual dedu
cimos la gran influenda que en él ejercía la obra de Mabillon y el sentido prác
tico demostrado al final de las palabras transcritas, acordes con los cr~terios pe
dagógicos fundamentales de toda su Disertación y aun con los de los tiempos 
modernos. 

Es la segunda la sustitución de la escrituro gótica (visigótica de hoy) por la 
francesa o carolingia 184. 

182 ESTEBAN DE TERREROS Y PANDO, Pal·eogra.fía española, Madrid 1758, 
p, 124. 

188 TERREROS, Ob. cit., p. 120. 
184 Manuscrito cit., cap. VI, hoja 340. 
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Según Floranes se ooeptaba comúnmente por "todos" que había sido orde
nada por Alfonso VI, poco después de la conquista de Toledo en 1085, aunque 
nadie concretaba el año, mes y día dete11minados. Parécenos ver preocupado a 
Floranes por justificar de modo irrebatible su afirmación, probar, como dijo Me
néndez Pela yo, "su erudición verdaderamente abrumadora, y lo que vale más, 
segura y precisa" ; pero en esta ocasión el sabio se impuso al documentalista y 
aunque ya hubiesen hecho la misma reflexión los Maesuos Berganza y Terre
ros, razonó bien al decir que la susütudón no pudo ser radical "a causa de los 
muchos pendolistas que utilizaban la letra antigua y desconocían la moderna", 
insistiendo en el mismo argumento que había expuesto para justificar la ense
ñanza por clases de letras, y no por siglos, muy digno de ser siempre te.nido en 
cuenta. 

Es la tercera la est.Jritura castellana de los diplomas usada después de la 
proscripción de la visigótica. 

Floranes estima que en rigor sólo dos fueron las letras ernpleadas desde 
entonces: la francesa y la alenuma (carolingia y gótica, respe~ivamente en la 
nomenclatura actual), agregando que la segunda fue traída a España por los 
primeros impresores hacia fines del siglo xv e "imitada por nuestros pendolistas 
en lo manuscrito" 185. En este juicio hay un acier'to y dos errores, y sin que 
pretendamos supervalorar la personalidad de Floranes, recordemos que su Diier

tación sobre la Paleograf1a fue ter:minada en 1774, tal vez un poco a la ligera, 
sin retoques, como hizo en otros muchos trabajos, y atrevámosnos a suponer que 
otra cosa hubiese escrito en 1794, por ejemplo, dado el perfoodonamienro suce
sivo a que sometía aquéllos, a juzgar por otros conocidos, repasos que no hizo 
en éste, sin duda, porque hubo de considerarlo definitivamente terminado con 
su entrega a la Real Sociedad Vascongada de Amigos del Pa.ís en Vitoria. 

Está acertado cuando dice que en rigor sólo dos fueron los tipos de escri
tura castellana diplomática después de la visigótica, pues efectivamente la letra 
francesa o ccNolingia y la letra gótica, incluso a juicio de los paleógrafos con
temporáneos, ocupan el campo propio de los documentos, aunque dentro de 
ellas se comprenden esa gran cancidad de variedades designadas con los nombres 
de minúscula diplomática, cursiva gótica, cortescma, procesal, áe CtN:teniJla, etcé
tera; pero no olvidemos que Floranes conocía y menciona en su Disertación las 
obras de Juan de Iciar por lo cual no podía desconocer la letra hunumística, espe
cialmente en sus variedades cursivas que eran denominadas canciJJeresca y bas
tcNda. 

Está equivocado al decir que la letra gótica vino a España con los primeros 
im¡presores de fines de siglo XV y que de los libros la imitaron los pendolistas en 

185 Manuscrito cit., hoja 355. 
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sus manuscritos. Son dos errores crasos, que no tienen explicación en un estu
dioso que en sus seis años de trabajo anterior en la Chancillería de Valladolid, 
hubo de ver privilegios rodados y caritas de confirmación y privitegio cas,vellanos, 
del siglo xv, en los que suelen aparecer palabras iniciales o líneas escritas en 
gótica más o menos pura, junto a la totalidad del texto que ofrecen variedades de 
la gótica, que no niegan su origen, pero sus evrores ahí están y aquí quedan re
señados. 

5.3. Cuadernos de apuntamientos diplomáticos. 

Después dd análisis y comentario de la Disertación sobre e~ estudio de la 
Paleografía, hemos de incluir en este grupo de nabajos de Floranes un tomito 
de 57 hojas, en 4.0

, catalogado en la Biblioteca Nacional con el título de Cua

derno de apunMmientos diplomáticos 186, integrado por notas de muy varios asun
tos referentes a materia diplomática, algunas de ellas auvógrafas. 

Las primeras hojas son copia de los capftuJ.os XX y XXI de la Gramática 
latina escrita con nuevo método y observaciones en verso castellano, con su expli
cación en prosa, por el bibliotecario don JuAN DE lRIARTE 187, que trata:n l'espeoti
vamente de las Letras numerales y del Calendario latino y su tabla con su co
rrespondencia también en castellano, de iru:erés paleográfico y diplomático por 
el uso que de unas y otro se hicieron en diplomas medievales y documentos de 
la Edad Moderna. 

Siguen unos "apuntamientos cronológicos" sobre la variedad que se encuen
tra en los autores al fijar el año de la Cr.eación del mundo, y notas de mayor 
o menor extensión sobre cátedras de Diplomática, colecciones diplomáticas, sus
cripciones de cardenales, bulas y breves apostólicas, especies de diplomas que 
vienen de Roma, estudiados por Gabriel Pareja 188, cartas pavtidas, sellos de 

, plomo y otros temas. 

5.3.1. CUESTIONES CRONOLOGICAS 

En el campo de la Cronología, además de la ya citada, contiene otras notas 
sobre el áureo número, ciclo solar, indilci>ón y día de la semana, para averiguar el 
cual, c011reS¡pOndiente a un día devel'minado del mes, da a conocer una "tabla para 
saber el. día nominal de la semana por el numeral del mes en determinado año", 
con la apropiada explicación para su uso. La tabla es interesante aunque su utili-

186 Manuscrito R. 174. 
187 3." edición, M.adrrid 17%. 
188 GABRIEL PAREJA Y QUESADA, D·e univers¡a, instrumentorum 6ditione, 2 

VlOils, Moorid 16·49. 
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zación sea algo complicada pues el sistema sirve pMa períodos de tiempo, no de 
1.0 de enero a fin de diciembre, sino que empiezan en 25 de febrero de año bi
siesto y terminan en 24 de febrero del año siguiente, consignándose las nor
mas de corrección para otras fechas cualesquiera. Ciertamente que los compu
tistas medievales conocieron y emplearon fórmulas para resolver los problemas 
cronológicos de todas clases y que en la aatualidad, los matemáticos han ofre
cido otras fórmulas más o menos simples, para la misma finalidad, por lo cual re
conociendo la impo11tancia que tuviera en su tiempo el sistema que recoge y 
explica Floranes, ha de considerarse hoy como curiosidad histórico-cronológica 
cuya utilidad ha sido ampliamente superada. 

5.4. Fechas de día: días andados. 

Floranes, como los demás eruditos del siglo XVIII, reconoció la importancia 
que la Cronología tenía como ciencia auxiliar de la Historia y como elemento de 
crítica de los documentos, importancia que sigue conservando. A las anotaciones 
que acabamos de citar y a las que contiene su Disertación sobre la Paleografm, 
también referidas, hemos de agregar otras dos int·eresantes aportaciones. 

Una sobre el significado e in:terpl'etación de la expresión "días andados" 
que aparece en documentos de los reinados de Alfonso X, Sancho IV, Fernando 
IV y Alfonso· XI, explanada en una carta al R. P. M.0 Gayoso, fechada en 
Valladolid el 28 de agoSito de 1785 189. 

En ella sostiene la teoría de que en aquella frase no se incluye el verdadero 
día de la expedición del documento por cuanto no había transcurrido totalmente, 
es decir, no estaba andado. Pone un ejemplo. Si "el privilegio dize que fue dado 
diez días andados de noviembre de tal año, entenderemos que r·ealmente se libró 
el día siguiente once, en que se verificaban los diez días andados y no en el 
mismo día diez que estando corriendo aún no podía decirse andado". 

Sin duda alguna, Floranes estableció su hipótesis de una manera teórica y 
subjetiva o tal vez influido por la comprobación de algún caso excepcional en 
que concurriese aquella circunstancia. También nosotros hemos encontrado est·e 
caso excepcional. Una lápida de Alburquerque 190 con leyenda en la cual consta 
la fecha " .. .feria quarta, quatro cLias andados d' agosto da era de mil a trezentos 
e X e quatro años" con la mención del día de la semana feria cuarta o sea miér
coles, que nos ha permitido averiguar mediante las comprobaciones corres.pon
dientes que la feria cua11ta fue el día 5 del mes indicado y no el 4. 

Sin embargo, la norma general contradice la t·eoría del Floranes pues en la 

189¡ Madrid, B. N., Ma..nuscrilo• 11.277. 
190 JosÉ RAMÓN MÉLIDA, Catá,Zogo monumental de Esp·aña. Provincia de 

Badajoz, Madrid 1926, t01mo II, p. 144, núm. 2;.415. 
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e~presi6n días andados está comprendido el mismo de la fecha del documento 191• 

Por lo contrario, los documentos expedidos en la segunda mitad del mes, 
fechados de e~a suerte, solían consignar "tantos días por andar de tal mes", en 
cuyo caso había de entenderse que la fecha real correspondía al día anterior. Cita 
Floranes para comprobar este aserto la mención d!el Cronicón de Cardeña, publi
cado por el P. Berganza 192 y después por el P. Flórez líll3, donde dice que el 
palacio r.eal de Segovia se hundió el año 1258 "el día de San Vítores a ora de 
yantar, cinco días por andar del mes de agosto", y sabiendo que la fiesta de 
San Vitores se oelebra el día 26, fácilmente se demue~ra que los cinco días por 
andar de ago~o corresponden a los días 27, 28, 29, 30 y 31, y por tanto el día 
del suceso fue el anterior a la fecha expresada. 

Sin haber podido comprobar fechas expresadas por esta variedad del modo 
de consignar el día del mes, estimamos que el único ejemplo no es base suficiente 
para e~ab1ecer una teoría contraria a la opinión tradicionalmente admitida, espe
cialmente si se tiene en cuenta el11esu1tado obtenido en el caso anterior del mismo 
sistema, reconociendo no obstante la perspicacia de Floranes para advertir estas 
diferencias, que normalmente pueden explicarse como errores de r·edaa:ión o de 
copia. 

5.5. Fechas de año: estilo "del Nacimiento". 

La segunda aportación sobr.e Cronología diplomática se refiere al cambio de 
la era española por los años del Nacimiento de Nuestro Señor, tema tratado 

191 Hemos realiza;do SUifiicient.e•s comprobaciones en do·cumenoos que con
signan la feclta de día de ~a semana, pe1"0• conno• ·ejemplos citamos lo•s siguientes .. 

Carta. de Allfonso X a Se¡prúlveda. Fecha en Bu!'gos mal'te•s• 16 día.s andados 
de ·octubre el'a 1295, año 1257. Gorrespond1e al ma•roos 16 de ocrtuhve. (ANTONIO 
BALLESTEROS-BERETTA, El itinerrwrio de Alfons•o el Sa.bio, M.adri•d 1935, P•. 184). 

Carta plomada de Ahfonso X a l:a Ga.tedrall de Toledo. Fecha en Toledo, lunes 
29 días anda,dos die ·diciemhre era 12·97, año 12159. Corresponde al lune·s 29 de 
di·cdembre. (Ob. cit., p. 228). 

Carta albiert:a de AU:onso X a:l Gonc.ejo de Pancorbo. Da:da en SeV'iUa sábado 
22 drías andados de marzo era 1302, año 1264. Oo,rl"esponde a[ sábado 2;2 de 
marzo. ( FIUJM:ÓN ARRIBAS· ARRANZ, Paleografía documen:bal hispáni~a, V all.adOI
lid 19:65, lámina 53). 

Privi~egio roda1do de Alfonso X institu;yendo las flerias de AQc:a~az. JereiZ 
miércoles 7 dlías andados de marzo era 1.306, año 12·68. Oorresponde al miércoles 
7 de marzo (ANTONIO C. FLORIANO C'UMBREÑO, Currso g•eneral de Pa;~eograJía, 
Selección dip,lomática, Ov~edo 1946, p1. 73, núm. 49). 

TraSilJado hecho por Juan Pascrua·l, esc·ribano prúblii1co y jurado de[ concejo 
de León, de un privi~egio: de Alfonso X a la OJ'den de Santiag¡o. León, martes 
9 días andados de jUJlio el'la 1'3-13, .año 1275. Gorre·sponde all martes 9 de juHo 
(BALLESTEROS, Ob. cit., p. 2.3). 

192 FRANCISCO BERGANZA, Antigüe.dades de España, Madrid 172;1, tomo Il, 
pop. 588-590. Pu:blic•ado con e1 título Memorias antiguas de CardJeña. 

193 España Sa,gr.wda, tomo 2:3, p. 374. 
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someramente en su Disertación sobre el esturüo de la Paleografía 194 y ampliado 
concienzudamente en una de sus notas aumentadas a las que Lope Bravo de Rojas 
puso a la Crónica de Juan Il de Castilla 196 • correspondiente a la frase "a veinte 
e cinco dias de deciembre, comenzando el año de nuestro Redentor de mil e 
cu31trodentos e siene ", que figma en el capítulo XIV, año sexto, die la citada 
Crónica. 

En diaha nota explica claramente el contenido de la ley aprobada en las 
Cortes de Segovia de 1383 196, de modo -dice- que la úldma era que se coru:ó 
en Castilla fue la de 1422 hasta 24 de diciembre y el día siguiente fue 25 de 
diciembre, primer día del año del Nacimiento de 1384, equivalente en nuestro 
estilo al de 1383 hasta 31 del mismo mes. 

Es im,polltante resaltar su afirmación "no sabemos puntualmente el tiempo 
que duró la práctica de contar el año de Navidad a Navidad" porque en esencia 
el mismo problema existe todavía hoy por falta de una in:vestigación adecuada. 
También conviene destacar la bibliografía que anota sobre el conocimiento de la 
ley que reguló la variación dd cómputo cronológico y establecimiento de la era 
de Cristo, estilo de la NavLdad, en las fechas de los documentos. Según él, recti
ficando lo que había escrito en la Disertación sobre la Paleografía, fue Cascales 
en su Historia ie Murcia 197, el autor más antiguo que la consignó, y de él la 
tomó Colmenares pam su Historia de Segovia 198. Después otros varios autores 
como Fr. Alonso Venero en El Enchiridion de los tiempos", Pedro Mejía en su 
Silva de varta lección, Covarrubias y casi todos los historiadores de la nación, el 
último de ellos el P. Flórez, en su Reinas Católicas 199 •. 

194 V. anteriormente en la p. 5•5. 
196 No•tas manuscritas ... qwe puso a las márgenes de un ejemg¡Jmr de .la 

Crónica de D. Juan Il ... Lope Bravo dJe Rojas en el año 1555. Las tranS!Cribe 
de su mano y las iilustra CJOn a=~mto de Oltra:s y la vida litwaria del aurtm
D. Rafael de· F 1lortanes. 

Ejem¡p,1ares en la Btilbliorteca Nadonrul, rnanuS!Crito· 11. .. 264, núm . .15 y en la 
Biblioteca de la Academia de la Historia, Colección Floranes, torno 7. Publicado 
en Codoin, tomo XX, p1. 503. 

196 La colección de Co'l'lies de los antiguos reino·s de León y C(J)8tilla plllibli
c.aOOs por la Rea,J A~adernia de 1a Histm·ia (Madrid 1863, tomo II), no inCJlU'ye 
el cuaderno de las celebradas el año 1:3.83. 

197 FRANCISCO GASGALES MUÑOZ, Discursos históricos de la Mu.y No,ble y 
Muy Le·al Ciudad de Murcia, Murcia, 1624. 

S•egunda imp~:sión añadida e i•lustrada con a1g¡unas notas críticas. Mureia, 
1775 .. Cap. IX, P!P'· 189-191. Da como: 'PUnto de reunión de las COrttes ta ciudad 
de SeVIiHa y no SegoiVia. 

198 DIEGO DE COLMENARES, Historia de la insigne ciudad de Segovia. Ma
drtd 1640, c.a¡p. 24, p. 296. 

199 ENRIQUE FLÓREIZ, Memorias de las Reynas CatoUoas, Madrid 1790, 3.• 
ed., tomo II, p. 719 y 720. 
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5.6. Apuntamientos diplomáticos. 

Otros trabajos sobre Diplomática son los tres cuadernitos en 8.0 (15,2 cm.), 
con un total de 46 hojas si.guiendo la numeración facdcia correLativa que 
ostentan, de la Biblioteca de la Academia de la Historia 200, titulados respectiva
mente: Apuntamientos diplomáticos para la censura y crítica de bulas, privilegios 
y otros documentos (hojas 1 a 16), Origen de los registros y protocolos de esorí
turas. Y el de los archivos públicos (hojas 17 a 36), y Extractos, observaciones y 
apuntamientos diplomáticos que iba haciendo D. Rafael de Floranes (hojas 37 
a 46). 

Entre tantas copias repetidas de los trabajos de Floranes, estos opúsculos, por 
su tamaño reducido, su orden y resumen de las materias tratadas en otras ocasiones 
más e~tensamente, se nos presentan como de uso personal del autor, recordatorios 
y prontuarios de consuka utilizados por él mismo. 

5. 7. Operaciones diplomáticas (Peritaciones). 

Finalmente deben incluirse entre los trabajos de este grupo aunque su 
materta se refiera a documentos determinados, todos los informe~ presentados 
como perito diplomatista-paJeógrafo en distintos pl.eiws, algunos de los cuales, 
de los años 1793 a 1801, se conservan coleccionados en un manuscrito titulado 
Operac~ones diplomáticas hechas por D. Rafael Flomnes de orden de la Chanci
llerf,a 2°1. Su eSitudio detenido informará acerca del modo y estilo de efectuar ,estas 
peritaciones a finales del siglo XVIII y de la abundancia de doctrina en que Flo
ranes apoya sus razonamientos. Los documentos estudiados. en ellos corresponden 
a fechas comprendidas entre los siglos XII y XVI. 

5.8. Disertación sobre los protocolos. 

Guardan estrecha relación con loSI estudios de Diplomática y Pal.eografía los 
dos trabajos de Floranes, que examinamos a continuación. 

Ya en su tiempo, y aún antes, los escritores reconocían la importancia de los 
documentos como fuentes de la Historia, considerando como documentos no sólo 
los originales sino también cualquier grado de elaboración en que aquéllos se 
encontrasen, tales como minutas y copias de todas clases. En los últimos decenios 
se ha apreciado debidamente el valor que las copias contenidas en los registros 

200 Co~ección Flo'l'a;nes, tomo 19. Es miSICeláneo y no tiene título general. 
FERNÁNDEZ MARTÍN, Ob. cit. p. 1912. 

201 M.adri<d, B. N., manuscrito 11.191. 
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legales tienen como elemento de COllliprobación o, en su caso, de sustitución de 
originales defectuosos o desaparecidos. 

Entre todos los r.egis.tros adquieren singular significado los correspondientes 
a los escribanos públicos. Y este moderno punto de vista fue previsto por Floranes, 
que escribió un tratado o Disertación crítica sobre el verdadero origen, antigüedad, 
progresos y estado actual de los protocolos, original autógrafo de 41 hojas, tama
ño 4.0

, que se custodia en la Biblioteca Nacional 202, y del cual existe otra copia 
en la Academia de la Hisroria 2os. 

Trátas.e de un estudio completo constituído por una introducción y varias 
proposiciones o capítulos ·cuyos enunciados son: P Que los registros de escri
turas que reservan en su poder los escribanos no fueron conocidos por Jusüniano 
ni en toda la legislación romana tienen memoria; IP Tampoco nuestros godos 
tuvieron uno ni conocimiento de los registros die escrituras públicas ; IIP Del 
mismo modo carecieron de ellos nues.tros castellanos y leoneses desde la ruina de 
los godos y entrada de los árabes, hasra el reinado de Alfonso el Sabio y sus 
legisladores de¡ Fuero y Partidlas; IV. a Origen de los protocolos y época cierta de 
firme introdu:ción en nues.tJra España; y v.a P-rovidencias de los señores Reyes 
Católicos y sus sucesores hasta hoy sobr.e el arreglo de los registros y protocolos. 

En la introducción comi1enza definiendo la escriJmra con palabras de las 
Partidas y razonando la invención de los archivos para conservar aquéllas con 
abundanties citas demostrativas de su existenCÍia en Oriente y en la antigüedad 
clásica, como aquélla de Pausanias, de que entre los griegos no merecía el nombre 
de ciudad la que cavecía de m. 

Dentro de la tercera propo,gición, Floranes trata del uso de las cartas partidas, 
a las cuales se refieve la Partida l.a, tit. 20, ley 10, <tecogiendo como primera 
mención de su uso en Castilla, la de Ambrosio de Morales en su Crónica general 
de España 204, y como ejemplares más antiguos conocidos por él, los citados por 
el P. Risco, de la Iglesia de León, de 117 6 205 ; y por Berganza, del monasterio 
de Cardeña, de 1182, y de Alfonso VIII, de 1192 2os. 

Es interesante, sin embargo, la noticia que trasmit·e procedente de Nicolás 
Gerbelio, alemán, en la Ilustración· a la descripción y tabla geográfica de Grecia, 
de Nicolás Sophiano, impresa en Basilea, 1550, libro VI, pág. 260, de que Aristó
teles explicaba el procedlimiento de dos cartas escritas en una piel, que se entregaba 

202 Manuscrito 11.2:2:2. 
203 Cole•cción Fl!YY'anes, tomo 19. 
204 AMBROSIO DE MORALES, Los cineo libros postreros de la. Co·roniea Gene

ra.l de España, Oól'doiba 1586, f01ls. 242 v. 0-2.4,3 (libro XVI, ca.p. 28}. 
2()5 España Sagrada, tomo 35, p1. 219. 
206 FRANCISCO BERGANZA, Awt.igüedades de España, Madrid 1721, tomo II, 

pp. 112 y 121. 
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a cada interesado, añadiendo aquel aUJtor que dicho género de escritura se us6 en 
Alemania en los contratos de compra, venta, locación y otros. 

5.9. Disertación sobre los archivos. 

En algunas de las palabras anteriores queda expresado cómo Floranes al tmtar 
de los protocolos, se extiende a hablar de los archivos, porque para él, teniendo 
en cuenta que los documentos se custodian en los archivos, existe una relación 
fundamental entre Archivos y Paleografía, relación que también admiten hoy sin 
discusión los verdaderamente doctos en estas materias. En su Disertación sobre el 
estudio de la Paleografía, llama a esta ciencia "astro que ilumina los rincones más 
tenebrosos de los archivos" 207, su conocimiento lo estima neGesario para la crea
ción formal de un archivo o para la formación de un índice de papeles antiguos, 
mencionando como ejemplos reales de aplicación práctica sus muchas intervencio
nes ante los ·tribunales, leyendo cláusulas de censos antiguos para facilitar su 
registro en los libros de hipotecas, y documentos que los litigantes querían com
pulsar para sus pleitos o realizando estas mismas misiones por nombramiento de 
los jueces. 

Estas razones justifican que incluyamos como remate de los estudios diplo
máticos de Floranes, su obra Disertación histórica sobre tos archivos de España 
y en especial los de Castilla, su origen y antigüedad, providencíaJ' que se han dado 

por nuestros reyes p,;ra arreglarlos y perfeccion,;rlos, conservada en la Academia 
de la Historia 208 y que ha sido incluída por R. FouLCHE DELBOSQ en su Manuel 
de l'hispanisant 209. 

En la introducción expone la i!Djportancia r·econocida de los archivos y la 
falta de una obra sobre ellos, "nada hay escrito el día de hoy, entre nosotros, que 
merezca la mayor consideración", por lo cual se decidió a comunicar al público 
las noticias que había ido recogiendo en sus lecturas y estudios, aún reconociendo 
que su obra podía ser incompleta. "Una obra de ese género --dice- fuera apre
ciable y hace falta. Pero correspondería fuese delineada por otro hombre de más 
luces que las mías, de más vastos estudios y de mayores auxilios para su publi
cación". 

Cree que tal empresa pertenecía en justicia a los sabios, que habían publicado 
obras diplomálticas en su siglo, el XVIII, "por ejemplo, un Rodríguez, un Nasarre, 
su editor, un Burriel, una Escu·ela Pía", pues ya había visto la luz la Escuela de 
leer letras antiguas, del P. ANDRÉS MERINO DE JESUCRISTO, y agrega "por no 

207 Valladolid, BiMioteca de Santa Gru~, manuSICrito 169, oap. V, hoja 33,6. 
208 Co,~e~rción Florames, tomo, 19. Rebcionada en FERNÁNDEZ MARTÍN, Ob. 

cit., p. 194. 
209 Num. 1.109. 
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exigirlo todo a los venerables antiguos nombres de los Sandovales, los Y epes, 
los Berganzas, los Salazares y otros que medraron también por los diplomas, 
aunque por difer-ente camino". 

Menciona seguidamente el trabajo de Rio1210, del año 1726, que enjuicia 
como digno de eom1enda y perfeccionamiento, fundándose en que "por falta de 
documentos y noticias, estuvo tan diminuto en unas cosas y en otras anduvo tan 
errado que se le puede mejorar abundantísimamente". Alega que nada escribió 
del Archivo de la Chancillería de Valladolid que dice "es el más antiguo de todos 
y que pudo dar idea para los demás que se fueron propagando", ni de los archivos 
municipales, ni die los que hoy llamamos de protocolos e incluso le señala algún 
defecto en lo referente al A11ahivo de Simancas. 

Entrando en la Di.rer~ión propiamente dicha, habla de la etimología de la 
palabra a.ochivo y del origen de los archivos en general, así como del de los de 
Castilla en particular, reuniendo en este capkulo, por orden cronológico, todas 
las noticias que conocía sobre la materia hasta el reinado de Felipe II. 

Sigue otro capítulo sobr.e los archivos municipales con especial mención de 
la "Instrucción para Corregidores", dada en Sevilla a 9 de junio de 1500 y de 
varias noticias .referentes al de Valladolid, tomadas del libro de acuerdos del 
Concejo más antiguo cons.ervado entonces y hoy, de 10 de junio y de 4 de septiem
bre de 1499, así como de la falta de ciertos libros registros que el Ayuntamiento 
hubi.era debido conservar. 

En e~te lugar de su trabajo, y como era frecuente en él, intercala una 
Digresión sobre los libros becerros y su origen, que los bibliotecarios habían 
omitido en sus catálogos antiguos a pesar de lo mucho que los han utilizado. 
En este tema, a todas luces de materia diplomática, enumera los distintos nombres 
que aquéllos reciben: tumbos, becerros y cttrtulmios, y después de mencionar el 
que era famoso en Navarra, de Teobaldo 1, "formado de su OI'den" pülf los 
años 1236 y 1237, vuelve a rd,.:;rirse a los libros becerros de Castilla. 

Termina su trabajo con breves notas sobre el Archivo de Simancas y unas 
líneas sobre los de Navarra y Oroen de SanJtiago, dando la impresión de hallarse 
incompleto, no porque hayan desa¡par.ecido hojas, sino porque no se acopiaron 
más noticias, juicio que ya consignó Menéndez Pelayo en sus notas manuscri.tas: 
"Este trabajo, a juzgar por su principio, hubiera sido más erudito y noticioso que 
el de Riol ; quedó incompleto y en las primeras páginas" 211 . 

210 SANTIAGO AGUSTÍN RIOL, Informe sobre lo18 Archivos. Publicado en Se
manario Erudito, tomo III. 

211 En FERNÁNDEIZ MARTÍN, Ob. cit., 'P'· 194. 
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6. PERSONALIDAD Y OBRA DE FLORANES 

Todos los autores que die algún modo ·se han ocupado de Floranes, han 
dejado escrita su opinión y juicio sobre su personalidad y su obra. Entre todos, 
destaca el de Menén.dez Pelayo, que había visto todos sus manuscr~tos y pudo 
conocer ampliamente la labor de aquél. 

Dice de Floranes que "no es un historiador en el ve11dadero sentido de la pala
bra, porque le faltaban ideas generales, método y estilo, pero fue un gran traba
jador histórico, que con el fmto de su labor enriqueció a muchos, más hábi,les 
que él o más afottunados" 21 2. Realizó una labor continua pero oscura; vivió en 
un filosófico retiro; fue casi un desconocido para la mayor parte de sus contem
poráneos. Ni siquiera aquéllos que le consultaban le ayudaron a salir de su 
"situación subalterna", no recibió protección oficial alguna para las empresas que 
había proyectado, no se le abrieron los arohivos más importanres en que cifraba 
sus sueños y se le dejó envejecer en Valladolid. 

Conocida la vida de FJoranes, su formación y su obra, podemos formular 
algunas hipótesis. 

Floranes, carente de formación universitaria y sobre todo de .tÍ1tulos académi
cos debió considerarse, socialmente hablando, de categoría inferior a los demás 
intelectuales con quienes trataba, pero primero por aquella situación subalterna 
en que comenzó su vida y después por el placer de compbcer y la satisfacción 
de mostrar su saber y vale.r, atendió todas las consulitas que se le hicieron dando 
pruebas abundantes de su cultura, vastísima cultura, adquirida en la constante 
lectura de obras de todas las ramas de la ciencia. 

Cuánto valor daba a los libros nos lo demuestra aquella ~portante biblioteca 
constituida en su casa de Valladolid, de la que hemos hablado en el capítulo de 
su vida y actividades. Qué concepto tenía de los libros y de las bibliotecas nos lo 
dicen las palabras de su carta de 2 de marzo de 1778 a don Lorenzo Prestamero, 
presbítero alavés, miembro de la Real. Sociedad Vascongada de Amigos del País, 
residente en Vitoria, en respuesta a la noticia de éste comunicándole el propósiw 

212 Ob. cit., p. 66.. 
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"de formar su 11brería ", en las cuales, además de atinadas observaciones y suge
rencias sobre la selección de obna:s según los fines para que se deseen, añade : 
"No se congregan los libros para que formen el homenaje de una casa, no para 
adornar el aposento que se les da por domicilio o carcdería, para forrar con su 
hermosa com¡postura las pamdes, tampoco para ostentar hacia afuera un mentido 
concepto de literatura; menos, en fin, para que sean r·ecreo de los ojos y objeto 
a la vanidad; sino para que ilustren, auxilien y esfuerzen el entendimiento, 
instruyan el ánimo, cuLtiven la razón, refinen las costumbres, exciten en nosotros 
pasiones honestas, repriman y aniquilen las indecorosas; en una palabra, para 
que constituyen todo nuestro ornamento y nos hagan sabios de lo que nos con
viene saber e ignorantes de lo que nos pueda perjudicar. Con estos designios se 
deben juntar los libros y formar las grandes librerías" 213 • 

Aquella falta de grados univ·ersitarios, que a buen seguro fue la causa de 
que no consiguiese ningún cargo oficial, fue suplida en parte con la adquisición 
del señorío de Tabaneras, mayorazgo de ningún rendimiento económico (su tío 
Juan que se lo cedió en vida, mult'ió "pobre", según la pattida de fal1ec.jmiento), 
pero que le permitía figurar en la sociedad y en los papeles como hidalgo de 
prosapia, D. Rafael de Floranes y Vélez de Robles, señor de Tabaneras, y alternar 
con los caballeros de la Real Sociedad de Amigos del País de Vitoria y con los 
intelectuales, univ.ersitarios o no, de las Socie:lades y Academias vallisoletanas. 

También contribuyó a darle importancia su empleo particular de apoderado 
general del Duque de Berwick y Liria, que hubo de abrirle las puertas de la Real 
Audiencia y Chancillería, cuyos oídores y abogados tuvieron ocasión de apreciar 
de modo directo la erudición hisrorica y jurídica del constant-e perito paleógrafo
diplomatista. 

Sospechamos su desánimo y disgusto por aquella barrera que al decir de 
Menéndez Pelayo le formaron sus conocidos, y que, a nuestro juicio, fue conse
cuencia del criterio de la época hacia los no universitarios, así como de las 
ciocunstancias especiales que concurrieron en todas sus peticiones. Primero fue 
desposeído del cargo de Procurador del Ayuntamiento de Bilbao, en cumplimiento 
estricto de las leyes foral·es, por no ser vizcaíno. Carlos III no acr.:edió a sus 
pretensiones de titularse Licenciado y Doctor sin justificar cursos ni realizar 
pruebas porque la petición era y sigue siendo hoy inatendibJ.e, ni I.e conc·edió la 
ayuda solicitada para publicación de sus trabajos; no obtuvo tampoco los cargos 
que solicitó en su madurez y en los finales de su vi,da, el de Ayudrant.e de Corr·e
gidor-lnt:endente de ValladoHd porque era un cargo inexistente que hubiese sido 
preciso ·Crear para él, y el de Registrador y Archivero de la Chancillería porque 
se estimó con mayores merecimientos a otro aspirante ; Carlos IV tampoco le 

213 Madrid, B. N., manuscrito 11.277. 
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atendió cuando solici11:ó aquel cargo de Intérprete y Censor regio en materia de 
Diplomática, o sea, lectura y crítica de docwnenii:Os, porque además de tampoco 
existir, un ministro decretó "no ha lugar". 

Sospechamos, mejor dicho, creemos que en contraposición a estos desengaños, 
Floranes estaba orgulloso y vanidoso de su saber y su hacer. "Abusa con intem
perancia de su erudición", escribe Menéndez Pdayo. Y lo dice él mismo, y lo 
repite, en sus cartas cuando habla de sus trabajos, de su colaboración y ayuda a 
los demás; con sus criticas rotundas a los errores que ll!precia en los libros de 
sus contemporáneos y en sus juicios diversos sobre personas que podían competir 
oon él en sus aspiraciones. Gozaba de sus aauadones públicas porque estaba 
seguro de cumplirlas con éxito. 

Floranes parece que estuvo sometido a una doble influencia : la de un 
complejo de inf.erioridllid, por un lado, mienvras por otro, sus hechos respondían 
ante la certeza y seguridad de SUi superioridad intelectual. Esta sería la causa de 
aquel su retraimiento, mitigado por su dedkación a la lectura y al estudio. 

Junto a estos aspectos negativos, se aprecian en Floranes otros positivos, 
y muy positivos. Trabajador infllitigable y escudriñador de anchivos, ocopia cuantos 
materiales le es posible reooir sobre los asuntos que le interesan, los utiliza con 
sentido crítico y establece teorías que todavía hoy son tenidas en consideración. 

En cuanto a su método de trabajo, Menéndez Pelayo expone, porque ha 
podido comprobarlo, que sus citas bibliográficas conesponden siempre a libros 
que había Leído, advirtiendo lo contrario cuando así procedía, y que se distinguen 
por su exactitud. En cuanto a. su pericia paleográfi.m tantas veces puesta de mani
fiesto por aquél, dice: "T·ranscribe los documentos con todo el rigor paLeográfico 
que podía exigirse en su tiempo, les a.plica las reglas más sólidas de la crítica 
diplomática y procura ilustrar su sentido con todas las notas y concondancias que 
su vasta lectura le sugiere ... Lo que domina .en sus escritos es la honradez profe
sional del paleógrafo experto, del archivero íntegro" 214. 

A los juicios que hemos emitido sobre Floranes como historiador de Valla
dolid, de nuestra Universidad y como diplomatista paleógrafo, recordemos aquí 
aquellos agradecimientos sinceros del P. Risco, de los doctores Asso y Manuel, 
de Llaguno, de Cerdá, de Fr. Liciniano Sáez, del P. FrancÍJsco Méndez, de don Fran
cisco Marina y agreguemos otras palabras die Menéndez Pelayo 215 . Cosas apunil:a 
Floranes "que hoy mismo no son vulgares : algunas que sólo en estos últimos 
años han sido reconocidas y enseñadas por grandes maestros de la críüca. Nadie 
antes que Floranes había diaho que la Crónica General, mandada eSICribir por 
don Alfonso el Sabio, se ambó realmente en tiempo de don Sancho el Bravo. 

214 Ob. cit. pp. &4-65. 
215 Ob. cit. p. 80. 
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Nadie había deslindado con tanta claridad como él los dos monumentos capitales 
de la vieja historiografía castellana : la primitiva Crónica Genera! y la r·efundición 
de 1340. Nadie había probado aru:es que él que la Crómca pa11ticular del Cid 
había sido desglosada de esta General segunda, o, para hablar con más propiedad, 
de una de sus derivaciones ... De todos modos, esta breve digresión sobre las 
Cronicas enseña más y ·es más clara y segura que lo que suele encontrarse sobre 
este particular en volUIIIlinosas historias literarias muy posteriores a nuestro 
humiJ.de erudito". 

Floranes, dice también Menéndez Pelayo, "yace enterrado bajo la mole 
inédita de sus obras". Pero, ciertamente, de las losas que le sepultaron van des
a¡pareciendo paulatinamente alguna que otra. La que levantó Hidalgo referente 
a la Historia ¿e la imprenta en España. Las que avrancaron Ureña y el propio 
Menéndez Pelayo relativas a la Historia del Dereoho y a la Historia literaria. 
Las que Ispizua quitó tocantes a .ha Historia de las Vascongadas. Las tres que 
hemos intentado separar hoy referentes a la Historia de Valladolid, a la d:e nuestra 
Universidad y a los estudios de Diplomática y Paleografía. 

Entre tantas ramas del saber que cultivó y ciñéndonos al tema de nuestro 
trabajo, resumkemos diciendo que Floranes es merecedor de ocupar un lugar 
desta~ado en el campo de 1a Diplomática española del siglo XVIII, junto a los 
conocidos nombres de Terreros, Burriel, Merino, Marqués de Mondéjar y otros. 
Nuestra Universidad debe recovdarle con nostalgia como el primer historiador 
científico de su origen y antigüedad. Valladolid y su Ayuntamiento han de agra
decerle con hechos ,su propósito de escribir una Historia de la ciudad y la labor 
preparatoria realizada, propósito doblemente frustrado porque no pudo reunir 
los antecedentes que él consideró nec·esarios y suficientes para ello y porque lo 
reunido pevmanece prácticamente desconocido. 

Si Floranes no fue universitario vallisoletano de heaho, por sus múLtiples 
merecimientos sí fue y es digno de la pequeña gloria que en los claustros univer
sitarios solía pintarse en honor de los graduados : ¡ Víctor Floranes ! 

HE DICHO 

-76-



AC,\BOSE DE IMPRIMIR ESTE DISCURSO DE APERTURA 

DEL CURSO ACADÉMICO 196,6-6'7, DE LA UNI

VERSIDAD DE VALLADOLID, EL 30 DE 

SEf'TIEMBRE DE 19,66, EN LOS TA-

I..I..ERES DE LA EDITORIAL 

" SEVER-CUElSTA ", DE 

VALLADOLID 


